
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN         SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

    

 

Bogotá   D. C.   diecisiete de abril de dos mil veinte                                                 

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2012-00003 

Demandante:   LUCIA PATRICIA REYES TOVAR 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA 

NACIONAL                      

   

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el diecisiete de agosto de dos mil dieciocho  por 

el Juzgado Cincuenta y Tres Administrativo del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

     

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2013-00247 

Demandante:   JOSEFINA PRADA DE MATEUS  

Demandado:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

                        PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA   

                        PROTECCIÓN SOCIAL     (UGPP) 

                 

 A través de memorial visible a folio 216 del expediente el abogado Oscar 

Eduardo Moreno Martínez manifestó que renunciaba al poder que le fue conferido para 

representar a la UGPP. En consecuencia, se acepta dicha renuncia. 

 

 Se reconoce a la abogada Gloria Ximena Arellano Calderón como 

apoderada de la UGPP, en los términos y para los fines del poder especial visible a folio 

219. 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia proferida el veinticuatro de 

octubre de dos mil diecisiete por el Juzgado Quince Administrativo del Circuito de Bogotá, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

    

 

Bogotá   D.  C.,    diecisiete de abril de dos mil veinte  

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2013-00715 

Demandante:   LILIA MARÍA TOLEDO BARRERO  

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL  

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandante 

contra la sentencia proferida el dieciocho  de septiembre de dos mil dieciocho  

por el Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

    

 

Bogotá  D. C.,  diecisiete de  abril   de  dos  mil veinte  

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2013-00763 

Demandante:   ROSA MARGARITA GIRALDO DE HURTADO 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN   

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL 

                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por las partes contra la sentencia 

proferida el trece de junio de dos mil dieciocho por el Juzgado Veintisiete 

Administrativo  del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

     

 

Bogotá  D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2014-00734 

Demandante:   DORA INÉS LEÓN MARROQUÍN  

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL  

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia 

proferida el once de septiembre de dos mil diecisiete por el Juzgado 54 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN         SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

    

 

Bogotá   D.  C.,  diecisiete de  abril  de  dos  mil  veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2015-00907 

Demandante:   CLARA INES BARRETO MC FARLAND 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL; NACIÓN – MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA; e 

INSTITUTO DE PLANEACION Y PROMOCION DE SOLUCIONES 

ENERGETICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS  

                 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales,  se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada, contra la sentencia 

proferida el ocho de febrero de dos mil diecisiete por el Juzgado Veinte 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo  previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

      

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2015- 00958 

Demandante:   MIGUEL ANTONIO CASASBUENAS 

Demandado:    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

       

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el diecinueve de octubre de dos mil diecisiete  por el Juzgado 1º 

Administrativo del Circuito de Facatativá, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

    

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00007 

Demandante:   CLAUDIA ESPERANZA DÍAZ GAITAN  

Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

                    

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el treinta y uno de julio de dos mil dieciocho  por el Juzgado 

Veintiocho Administrativo  del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

      

 

Bogotá   D.  C.,   diecisiete de abril de dos mil veinte 

  

M.  P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00077 

Demandante:   JOSÉ GUNDISALVO SOTELO ROJAS 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el veintiséis de julio de dos mil dieciocho por el Juzgado Cincuenta 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

    

 

Bogotá   D.  C.,  diecisiete de abril de dos mil veinte 

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00175 

Demandante:   FLORENTINO GONZÁLEZ ACEVEDO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL                      

   

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el trece de febrero de dos mil dieciocho  por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Facatativá, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

    

 

Bogotá   D. C.,  diecisiete de  abril  de  dos  mil veinte  

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00317 

Demandante:    ADELAIDA CESPEDES VELASQUEZ 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

                                                      
                          
                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el veintinueve de mayo de dos mil dieciocho  por el Juzgado 26 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo  previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A. 

   

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN    SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

   

 

Bogotá   D.  C.,  diecisiete de  abril  de  dos  mil veinte  

 

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2016 - 00362 

Demandante:  PEDRO ALONSO HERNANDEZ MARTINEZ       

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –         

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

                        MAGISTERIO   y  FIDUCIARIA LA PREVISORA  S.  A.                                                          

                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

                        Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el Agente del Ministerio Público contra 

la sentencia proferida el primero de marzo de dos mil diecisiete  por el 

Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Facatativá, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

    

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016- 00365 

Demandante:   EDELMIRA MELO LEÓN 

Demandado:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el doce de octubre de dos mil diecisiete por el Juzgado Cuarenta y 

Siete Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

   

 

Bogotá   D. C., diecisiete de  abril  de  dos  mil veinte  

 

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2016-00414 

Demandante:  HUGO OLARTE QUIROGA 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

 

                        Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por las partes contra la sentencia 

proferida el cinco de octubre de dos mil diecisiete  por el Juzgado Dieciséis 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

    

 

Bogotá   D. C.,  diecisiete de  abril  de  dos  mil veinte  

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00480 

Demandante:   DORA ALICIA MARTINEZ DE RIZO  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES)            

                                           
                          
                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por las partes contra la sentencia 

proferida el ocho de marzo de dos mil diecisiete por el Juzgado Cincuenta 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A. 

   

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN            SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

    

 

Bogotá   D.  C.,   diecisiete de abril de dos mil veinte 

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016-00541 

Demandante:   JOHN FREDY LOPEZ GUTIERREZ 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL                      

   

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales,  se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el siete de septiembre de dos mil dieciocho  por el Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Facatativá, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

 

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2016- 00559  

Demandante:   RODRIGO GUTIERREZ TRIANA 

Demandado:    CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES             

        

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia 

proferida el once de abril de dos mil dieciocho por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN    SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

 

 

Bogotá   D. C.,  diecisiete de  abril  de  dos  mil veinte                                                                                               

 

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2016-00703 

Demandante:  JAIME FERNANDO BONILLA GARCÍA 

Demandado:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

     

 

                        Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por las partes contra la sentencia 

proferida el veintisiete de julio de dos mil dieciocho  por el Juzgado Cincuenta 

y Siete Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

    

 

Bogotá    D. C.,  diecisiete de  abril  de  dos   mil veinte                                                                                               

 

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2017-00014 

Demandante:  MARIA DEL PILAR QUIJANO BECERRA 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

 

                        Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por las partes contra la sentencia 

proferida el seis de junio de dos mil dieciocho por el Juzgado Cuarenta y 

Siete Administrativo  del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN          SEGUNDA 

SUBSECCIÓN          B 

 

       

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017- 00042 

Demandante:   GUILLERMO CAYCEDO FIGUEROA 

Demandado:    CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES          

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el diez  de julio del dos mil dieciocho por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Girardot, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

      

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017- 00059  

Demandante:   JOSÉ JAVIER TOLOZA CANO 

Demandado:    CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES             

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el diez de julio de dos mil dieciocho por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Girardot, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

     

 

Bogotá   D. C.,  diecisiete de  abril  de dos mil  veinte  

 

M.  P.:             JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2017 - 00102 

Demandante:  JUAN DE JESÚS ROMERO OCHOA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO; FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. y BOGOTÁ 

– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

 

                        Por reunir los requisitos legales, admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante contra la 

sentencia proferida el dos de marzo de dos mil dieciocho por el Juzgado 

Quince Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

     

 

Bogotá  D. C.,  diecisiete de  abril   de  dos   mil veinte  

 

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2017-00158 

Demandante:  ROSA ALEIDA GARAY DE ROMERO       

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –         

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

                        MAGISTERIO  y  FIDUCIARIA LA PREVISORA  S.  A.                                                              

 

                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

                        Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto por la demandante contra la sentencia proferida el 17 

de mayo de dos mil dieciocho por el Juzgado 46 Administrativo del Circuito 

de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el  artículo  247  del  C. P. A. C. 

A. 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

 

 

Bogotá   D. C.,   diecisiete  de  abril  de  dos  mil veinte                                                

        

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017- 00172 

Demandante:   GIOMAR CRISTINA CARRILLO GUTIERREZ 

Demandado:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante contra la 

sentencia proferida el seis de junio de dos mil dieciocho por el Juzgado 

Cuarenta y Ocho Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

    

 

Bogotá  D. C. diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017- 00173 

Demandante:   EDGAR OBDULIO TORRES HERRERA 

Demandado:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto por el demandante contra la sentencia proferida el 

veintiuno de junio de dos mil dieciocho  por el Juzgado Cuarenta y Seis 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA   

SUBSECCIÓN         B 

 

        

Bogotá   D. C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00181 

Demandante:   MARÍA GILMA CARDENAS ALMONACID  

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

                    

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el veintiocho de junio de dos mil dieciocho  por el Juzgado 

Veintiuno Administrativo  del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

     

 

Bogotá   D. C.,  diecisiete de  abril  de  dos  mil veinte  

 

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2017-00213 

Demandante:  JOSE SIXTO LINARES CONTRERAS 

Demandado:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  

                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

                        Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el dieciocho de junio de dos mil dieciocho  por el Juzgado Quince 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

     

 

Bogotá  D. C.,   diecisiete de  abril de  dos  mil  veinte  

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00251 

Demandante:   TULIA CONSUELO RINCON 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

                                                           
                          
                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por las partes contra la sentencia 

proferida el trece de agosto de dos mil dieciocho por el Juzgado Veintiuno 

Administrativo  del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A. 

   

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

     

 

Bogotá  D.  C.,  diecisiete de  abril de  dos  mil veinte  

 

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00255 

Demandante:   LUIS ALEJANDRO SOSA VELANDIA 

Demandado:   NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y CAJA     

DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

                                                      
                          
                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el veintidós de agosto de dos mil dieciocho  por el Juzgado 2º 

Administrativo del Circuito de Facatativá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A. 

   

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de  abril   de  dos  mil veinte  

 

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2017 - 00301 

Demandante:  SONIA VICTORIA TORRES SABOGAL       

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –         

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

                        MAGISTERIO      

                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

                        Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el doce de junio de dos mil dieciocho por el Juzgado 2o Segundo 

Administrativo del Circuito de Zipaquirá, de conformidad con lo previsto en el 

art. 247 del C.P.A.C.A. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN         SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B  

     

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017- 00348 

Demandante:   JUDITH BERNATE SUAREZ 

Demandado:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por las partes contra la sentencia 

proferida el veintiocho  de junio de dos mil dieciocho por el Juzgado 

Veintitrés Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

      

 

Bogotá   D. C.,  diecisiete de  abril  de  dos  mil veinte                                                                                               

 

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2017-00377 

Demandante:  ALSIBIADES CASTRO PLAZA 

Demandado:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

 

                        Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado la demandada contra la sentencia 

proferida el ocho de agosto de dos mil dieciocho por el Juzgado Treinta 

Administrativo  del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

      

 

Bogotá  D. C., diecisiete de abril de   dos  mil veinte                                                

   

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017-00427 

Demandante:   MARIBEL VIRGINIA AYALA GUZMÁN  

Demandado:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

                        PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA  

                        PROTECCIÓN SOCIAL                 

  

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia 

proferida el treinta de agosto de dos mil dieciocho por el Juzgado Cuarenta y 

Siete Administrativo  del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

   

 

Bogotá   D. C.,  diecisiete de abril  de  dos  mil veinte                                                                                               

 

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2017-00477 

Demandante:  MILLERLANDY VARELA AGUDELO 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

 

                        Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el dos de agosto de dos mil dieciocho  por el Juzgado Veintidós 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

      

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte                                                

  

M. P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                 N. y R. No. 2017- 00480  

Demandante:   JULIO TARAPUES MIPAS 

Demandado:    CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES         

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandante contra la sentencia 

proferida el treinta de mayo de dos mil dieciocho por el Juzgado Cincuenta y 

Uno Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

 

 

Bogotá   D. C., diecisiete de  abril  de  dos   mil veinte  

  

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO  

Ref.:                N. y R. No. 2017-00485 

Demandante:  EDDY YOLANDA DIAZ PRIETO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES   

(COLPENSIONES)     

      
                

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia 

proferida el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho  por el Juzgado 51 

Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

      

 

Bogotá   D. C., diecisiete  de  abril  de   dos  mil veinte   

 

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2018 - 00285 

Demandante:  LILIANA MUNEVAR SEPÚLVEDA 

Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  

                        NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

                        MAGISTERIO;   MUNICIPIO DE FACATATIVÁ –  

                        SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE FACATATIVÁ  y  

                        FIDUCIARIA  LA PREVISORA    S.  A.                                                            

           

                                                                                         

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

    Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la apoderada de la parte demandante 

contra la sentencia proferida en audiencia el 27 de agosto de 2019 por el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Facatativá, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A.  

 

 

                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

       

 

Bogotá   D. C.,  diecisiete de  abril de  dos  mil veinte  

 

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2016-00638 

Demandante:  LUIS ERILSON TUAY RINCON 

Demandado:   CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

                        Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la demandada contra la sentencia 

proferida el dieciséis de julio de dos mil dieciocho  por el Juzgado Cincuenta 

y Cinco Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN     SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

    

 

Bogotá  D. C.,  diecisiete  de abril  de  dos   mil veinte                                                                                               

 

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2017-00343 

Demandante:  GUSTAVO VICENTE BASTIDAS FUENMAYOR 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                                                                                    

                        Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

                        Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida el nueve de agosto de dos mil dieciocho por el Juzgado Octavo 

Administrativo  del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN    B 

 
 
 
Bogotá   D.  C., diecisiete de abril de dos mil veinte  

          

 

N. y R.  No. 2017-00411 
 
Demandante:    IRMA AZUCENA ROMERO ZÁRATE 

Demandado:     NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO  

                          NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

NAGISTERIO; DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA; 

FIDUCIARIA  LA  PREVISORA   S.  A. 

 
 

                         Se reconoce al abogado Porfirio Riveros Gutiérrez como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

especial visible a folio 1 del expediente.     

 

                         Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, 

admítese la demanda instaurada a través de apoderado por la señora IRMA 

AZUCENA ROMERO ZÁRATE contra NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO,  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA  y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA   S. A. 

 

                         En consecuencia se dispone: 

 

                         1º.- Notifíquese personalmente esta providencia al Ministro de 

Educación, al Gobernador de Cundinamarca, al Secretario de Educación de 

Cundinamarca y al representante legal de la Fiduciaria la Previsora   S. A. o a 

quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones. Hágaseles 

entrega de copia de la demanda con sus anexos. 

 

                         2º.- Notifíquese por estado este proveído a la demandante y 

envíese el mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 201 del C.P.A.C.A. 
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N. y R.  No. 2017-00411                                                                          

                                                                                                                                                                    

 

 

                         3º.- Notifíquese personalmente esta providencia al señor 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

 

                         4º.- Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 171 del C. P. A. C. A., fíjase la suma de ochenta mil pesos ($80. 

000.oo) M/CTE. para gastos ordinarios del proceso, que la parte demandante 

debe consignar dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia. Al finalizar el proceso, por Secretaría liquídense los gastos y 

devuélvase al interesado el remanente. 

 

                         5º.- Surtidas las notificaciones, córrase traslado a la entidad 

demandada y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, para los 

fines señalados en el artículo 172 del C. P. A. C. A.                                   

 

                         6º.- De conformidad con lo previsto en el parágrafo 1º del 

artículo 175 del C.P.A.C.A la entidad demandada debe aportar,  en el término 

de traslado de la demanda, los antecedentes administrativos que dieron origen 

al acto acusado y que se encuentren en su poder. Adviértase que la 

inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima. 

                                            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



























































































































































































TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
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 Bogotá  D. C.,  veinticuatro de abril de dos mil veinte   

 

    

M. P:      JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Ref.:       N. y R. No. 2013 - 00544 

Demandante:   ELSA RUEDA RODRÍGUEZ 

Demandado:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

                         PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA  

                         PROTECCIÓN SOCIAL 

                          

 

                          Se decide el recurso de queja interpuesto por el apoderado de 

la entidad demandada contra la decisión  proferida en audiencia inicial el 

trece de febrero de  dos mil quince por el Juzgado 17 Administrativo de 

Bogotá D. C.  

LA DECISIÓN IMPUGNADA 

 

                       El Juzgado Diecisiete Administrativo del Circuito de Bogotá D. 

C.  en audiencia inicial de  trece de febrero de  dos mil quince  decidió no 

tener en cuenta la contestación de la demanda, argumentando que se había 

instaurado de forma extemporánea y advirtió que no se observaban 

excepciones que debieran declararse de oficio. 

  

 

 

                         El apoderado de la entidad demandada interpuso recurso de 

apelación contra la decisión anterior, invocando el numeral 6° del artículo 180 

del C.P.A.C.A., recurso que fue denegado.  En dicho proveído  sobre el 

recurso señaló el a quo que  “… el mismo es improcedente de acuerdo con el art. 

180 del CPACA, por cuanto el Despacho no ha hecho pronunciamiento alguno 

sobre excepciones previas por haber sido extemporánea la contestación de la 

demanda y sobre la decisión de extemporaneidad no se presentó recurso alguno.”  

 

                               Contra la anterior decisión, el apoderado de la entidad 

demandada interpuso recurso de reposición y en subsidio queja. El a quo 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
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denegó el recurso de reposición y concedió el recurso de queja ante este 

Tribunal. 

                                             

CONSIDERACIONES 

 

 

                         En primer término, el auto a través del cual se  niega el 

recurso de apelación es susceptible del recurso de queja, tal y como se 

señala en el artículo 245 del C.P.A.C.A. 

 

                         Antes de resolver sobre la procedencia del recurso de 

apelación contra la decisión mediante la cual no se pronunció sobre las 

excepciones por extemporáneas, se resolverá lo siguiente:  

 

                         Teniendo en cuenta que el numeral 6° artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011 es una norma de carácter especial, el recurso de apelación 

solo procede contra el auto mediante el que se decida sobre las excepciones. 

 

 

                         En el presente caso, se observa lo siguiente: 

 

                         - Obra a folio 51 del expediente memorial suscrito por el 

apoderado de la demandante, en el que manifestó haber realizado el pago 

de los gastos generales del proceso. 

 

 

                         - Obra a folio 52 del expediente la notificación electrónica de 

la admisión de la demanda, enviada la entidad demandada el 19 de febrero 

de 2014. 

 

 

                         - Obra a folio 74 del expediente memorial mediante el cual el 

apoderado de la entidad demandada sustentó el recurso de queja.  En dicho 

escrito manifestó que la contestación de la demanda se había presentado el 

21 de mayo de 2014. 
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                        Hay que señalar que de conformidad con el artículo 199 del 

C.P.A.C.A., modificado mediante el artículo 612 del C.G.P., la entidad 

demandada tenía el término de 25 días para acercarse a la secretaría y tener 

a su disposición  copia de la demanda con sus respectivos anexos, una vez  

realizada la notificación.  

 

 

                        Hecho lo anterior, la UGPP tenía 30 días para contestar la 

demanda y proponer excepciones de conformidad con lo previsto en el 

artículo 172 del C.P.A.C.A., es decir, que tenía el término de 55 días para 

contestarla, término que iba hasta el 16 de mayo de 2014. 

 

 

                         Como el término para contestar la demanda venció el 16 de 

mayo de 2014 y el apoderado de la entidad demandada afirmó que dicha 

contestación se presentó el 21 de mayo de 2014 (fl. 74), se evidencia que la 

misma fue extemporánea. 

 

 

                         Como la contestación de la demanda, que incluía las 

excepciones,  se presentó de forma extemporánea, el a quo acertadamente 

no se pronunció sobre las mismas, por lo que no  puede entenderse que su 

decisión hubiera sido la de  desestimar o declarar no probadas dichas 

excepciones. 

        

 

                         Así las cosas, no era  procedente conceder el recurso de 

apelación, por cuanto el a quo no resolvió ninguna excepción sino que, por el 

contrario, se abstuvo de resolverlas procediendo, en este caso, solamente  el 

recurso de reposición. 

 

 

                        Consecuentemente con lo anterior, se declarará bien 

denegado el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la entidad 

demandada. 
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                         Por lo expuesto, se                      

                         

                                                 

                                           R E S U E L V E 

 

     

                         Primero:   Declárase bien denegado el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la UGPP contra el auto proferido en 

audiencia inicial el trece de febrero de dos mil quince por el Juzgado 17 

Administrativo del Circuito de Bogotá,  de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

                        Segundo:    Cópiese, notifíquese y una vez ejecutoriada esta 

providencia, devuélvase el expediente al a quo. 

      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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 Bogotá   D. C.,   veinticuatro  de abril de dos mil veinte 

    

M. P:      JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Ref.:       N. y R. No. 2014 - 00170 

Demandante:   FRANCISCO OROZCO MELO 

Demandado:    CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  

                          

 

                            Se decide el recurso de queja interpuesto por el apoderado de 

la entidad demandada contra la decisión  proferida en audiencia inicial el 

diecisiete de junio de dos mil quince por el Juzgado Octavo Administrativo de 

Descongestión del Circuito de Bogotá D. C. 

 

  

LA DECISIÓN IMPUGNADA 

 

                       El Juzgado Octavo Administrativo de Descongestión del Circuito 

de Bogotá D. C. mediante providencia proferida en audiencia inicial el 

diecisiete de junio de  dos mil quince (fls. 48 a 52) declaró probada la 

excepción de “… ineptitud sustantiva de la demanda por falta de 

legitimación en la causa por pasiva respecto de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares …”  respecto de la pretensión 2.2 de la demanda. 

  

 

                         La apoderada de la parte demandante interpuso recurso de 

apelación contra la decisión anterior, el cual fue denegado por el a quo por 

improcedente y, en su lugar, le dio el trámite al recurso de reposición 

resolviendo no reponer la providencia recurrida. 

 

 

                        Contra la providencia anterior se interpusieron los recursos de 

reposición y, en subsidio, de queja, siendo el primero rechazado por el a quo 

por improcedente y el segundo concedido ante esta Corporación. 
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CONSIDERACIONES 

 

                       

                        En primer término, el auto mediante el que se niega el recurso 

de apelación es susceptible del recurso de queja, tal y como se señala en el 

artículo 245 del C.P.A.C.A. 

 

 

                         Previo a resolver sobre la procedencia del recurso de 

apelación contra el auto proferido en audiencia inicial de fecha 17 de junio de 

2015 por el Juzgado Octavo Administrativo de Descongestión de Bogotá a 

través del cual se declaró probada la excepción de “… ineptitud sustantiva de 

la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares …”, se resolverá lo siguiente:  

 

 

                         En el numeral 6° artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se 

establece: 

 

“ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o 

de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 

una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

(…) 

6. Decisión de excepciones previas. El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a 

petición de parte, resolverá sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, 

caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva. 

(…) 

El auto que decida sobre las excepciones será susceptible del recurso de apelación o 

del de súplica, según el caso.” 

 

                           

                         De conformidad con el precepto pretranscrito, el recurso de 

apelación procede contra el auto mediante el que se resuelve sobre las 

excepciones, entre otras, la de falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

                         En consecuencia, como la apelación interpuesta por la 

apoderada de la parte demandante es procedente, se declarará mal denegado 

y, en su lugar, el a quo debe conceder dicho recurso ante el superior. 
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                          Por lo expuesto, se                      

                         

                                                 

                                           R E S U E L V E 

     

     

                         Primero:   Declárase mal denegado el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandante contra la providencia 

proferida en audiencia inicial el diecisiete de junio de dos mil quince por el 

Juzgado Octavo Administrativo de Descongestión de Bogotá D. C. y, en su 

lugar, el a quo debe concederlo ante el superior. 

 

 

                        Segundo:   Cópiese, notifíquese y una vez ejecutoriada esta 

providencia, devuélvase el expediente al a quo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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 Bogotá    D.  C., veinticuatro  de abril   de   dos mil veinte 

    

M. P:      JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Ref.:       N. y R. No. 2015-00098 

Demandante:   HERNANDO CLAROS GUARNIZO 

Demandado:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

                              (COLPENSIONES) 

                          

 

 

                          Se decide el recurso de queja interpuesto por el apoderado de 

la parte demandante contra el auto proferido el veintidós de octubre de 2015 

por el Juzgado 11 Administrativo de Bogotá D.  C. 

 

 

  

LA DECISIÓN IMPUGNADA 

 

 

                       El Juzgado Once Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. 

mediante auto proferido el 17 de septiembre de 2015 (fls. 12 y 13) resolvió 

imponer una multa al apoderado de la parte demandante por inasistencia a la 

audiencia inicial de fecha 18 de agosto de 2015 teniendo en cuenta que “… 

dicha justificación de inasistencia no demuestra de forma concreta que se 

encontraba en dicho lugar, así mismo si el Doctor preveía que no podía asistir a la 

referida audiencia, la Ley establece otros mecanismos para ejercer la defensa como 

es la sustitución de poder o allegar la solicitud de aplazamiento de la audiencia.” 

 

 

                       Contra la decisión anterior el apoderado de la demandante 

interpuso recurso de reposición y en subsidio el de apelación (fls. 14 y 15). 
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                       A través de auto de fecha 22 de octubre de 2015 (fls. 17 y 18) el 

a quo resolvió no reponer la providencia recurrida y negó el recurso de 

apelación. 

 

 

                       Mediante memorial visible de folios 19 a 21 el apoderado de la 

parte demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio el de queja 

contra la providencia anterior.  

 

 

                        A través de providencia proferida en audiencia el 3 de 

noviembre de 2015, en la etapa de saneamiento, el a quo concedió el recurso 

de queja ante esta Corporación.                    

 

 

                                             

CONSIDERACIONES 

 

 

                        En primer término, el auto que niega el recurso de apelación es 

susceptible del recurso de queja, tal y como se dispone en el artículo 245 del 

C.P.A.C.A. 

 

 

                         Previo a resolver sobre la procedencia del recurso de 

apelación contra la decisión mediante la cual se le impuso una multa al 

apoderado del demandante por inasistencia a la audiencia inicial celebrada el 

18 de agosto de 2015, se resolverá lo siguiente:  

 

 

                         Sobre los autos susceptibles del recurso de apelación en el 

artículo 243 del C.P.A.C.A. se establece: 

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia de los 

Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en 

la misma instancia por los jueces administrativos: 

1. El que rechace la demanda. 
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2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de 

responsabilidad y desacato en ese mismo trámite. 

3. El que ponga fin al proceso. 

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá 

ser interpuesto por el Ministerio Público. 

5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 

6. El que decreta las nulidades procesales. 

7. El que niega la intervención de terceros. 

8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 

9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 

Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán 

apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en primera 

instancia.  (…)” 

 
 
 

                        Sobre la procedencia del recurso de reposición, en el artículo 

318 del C.G.P. se prevé: 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

 

 

                         De conformidad con lo anterior, el recurso de apelación no 

procede contra el auto mediante el que se impuso una multa al apoderado del 

demandante por inasistencia a la audiencia inicial celebrada el dieciocho de 

agosto de dos mil quince, teniendo en cuenta que dicha providencia no se 

encuentra prevista en el artículo 243 del C.P.A.C.A., por lo que en este caso 

sólo es procedente el recurso de reposición. 

 

 

                          En consecuencia, se declarará bien denegado el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

  

 

                          Por lo expuesto, se                      
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                                           R E S U E L V E 

 

     

                         Primero:   Declárase bien denegado el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado del señor Hernando Claros Guarnizo contra la 

providencia proferida el veintidós de octubre de dos mil quince por el Juzgado 

11 Administrativo del Circuito de Bogotá D. C., de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

                        Segundo:    Cópiese, notifíquese y una vez ejecutoriada esta 

providencia, devuélvase el expediente al a quo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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 Bogotá  D.  C., veinticuatro de abril de    dos  mil veinte 

 

    

M. P:      JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Ref.:       N. y R. No. 2017 - 00196 

Demandante:  JANNETHE NOVOA CUCARAN  

Demandado:   HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

                        

                          

 

                             Se decide el recurso de queja interpuesto por la apoderada de 

la parte demandante contra el auto a través del cual se rechazó el recurso de 

apelación contra la providencia proferida el 12 de julio de 2018 por el Juzgado 

13 Administrativo del Circuito de Bogotá D. C. 

 

 

 

LA DECISIÓN IMPUGNADA 

 

 

                         La apoderada de la parte actora sustentó así el recurso de 

queja: 

 

“(…) 

En este caso, la decisión de la señora Juez de negar la adición de la demanda, al 

considerar que fue presentada de manera extemporánea – lo que no es cierto, de 

acuerdo con las precisiones que se efectuaron en el escrito que contiene el recurso 

de apelación -, implica en la práctica el rechazo parcial de la demanda y por tanto, 

de acuerdo con la norma en cita, se reúnen los requisitos para que sea procedente 

el recurso impuesto. (…)” 

                                                                   

                                         

                         El Juzgado 13 Administrativo del Circuito de Bogotá D. C. 

mediante auto de fecha 27 de abril de 2018 (fls. 49 y 50) rechazó, por 

extemporánea, la reforma de la demanda. 
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                         La apoderada de la parte demandante interpuso recurso de 

apelación contra la decisión anterior (fls. 51 a 53), el cual fue rechazado por 

improcedente. 

 

                         

                         La apoderada de la señora Janneth Novoa Cucaran interpuso 

los recursos de reposición y, en subsidio, de queja contra la decisión mediante 

la cual se rechazó el recurso de apelación. El a quo denegó el recurso de 

reposición y concedió el recurso de queja para ante esta Corporación. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

                         Antes de resolver sobre la procedencia del recurso de 

apelación contra el auto a través del cual se rechazó la reforma de la 

demanda por extemporánea, se resolverá lo siguiente:  

 

 

                         En el artículo 243 del C.P.A.C.A. se señala cuáles  autos son  

apelables, norma que es del siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia de los 

Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en 

la misma instancia por los jueces administrativos: 

1. El que rechace la demanda. 

2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de 

responsabilidad y desacato en ese mismo trámite. 

3. El que ponga fin al proceso. 

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá 

ser interpuesto por el Ministerio Público. 

5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 

6. El que decreta las nulidades procesales. 

7. El que niega la intervención de terceros. 

8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
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9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 

(…) 

PARÁGRAFO. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del 

presente Código, incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el 

procedimiento civil.” (Negrilla fuera del texto) 

 

    

                        Según la expresión resaltada, el recurso de apelación, como 

principal, procede solamente contra los autos señalados taxativamente. 

 

 

                         Sobre la procedencia del recurso de apelación contra el auto 

por el que se rechaza la reforma de la demanda, el Consejo de Estado en 

providencia de fecha 15 de enero de 20191, señaló: 

 

“Sobre el recurso de apelación contra el auto que rechaza la reforma de la 

demanda.  

 

Previo a abordar el problema jurídico planteado, resulta oportuno realizar algunas 

precisiones preliminares sobre la procedencia del recurso de apelación contra el 

auto que rechaza la reforma de la demanda, ello por cuento no es uno de 

los eventos que taxativamente haya previsto el legislador en el artículo 243 del 

CPACA como susceptible de este recurso, como tampoco en las otras normas 

especiales contenidas a lo largo de esta codificación. 

 

En este punto es importante advertir que la importancia y naturaleza de 

este auto es similar a aquel que rechaza la demanda, frente al cual sí se 

previó la procedencia del recurso de apelación en atención al numeral 1.º del 

artículo 243 del CPACA. 

 

En efecto, en virtud a que la demanda y su reforma constituyen un solo 

elemento, que resulta inescindible, pues la segunda busca adicionar, aclarar o 

modificar la primera, puede igualmente concluirse que el rechazo de la demanda 

reformada resulta igualmente susceptible del recurso de apelación.  

 

La anterior interpretación resulta adecuada para garantizar el acceso a la 

administración de justicia, teniendo en cuenta que el acto procesal de reformar la 

demanda que lleva a cabo la parte demandante, puede introducir modificaciones 

relevantes al libelo inicial que repercuten de manera importante en su contenido, 

razón por la cual debe recibir similar tratamiento al del rechazo de la demanda en 

materia de impugnación de la decisión.  

 

Así las cosas, la regulación específica del acto de reforma de la demanda permite 

advertir su semejanza con el escrito inicial, por lo que se logra concluir que es 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, providencia de fecha 15 de enero de 2019, 
expediente: 23001-23-33-000-2014-00240-01(4585-16) 
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procedente la apelación contra la decisión que rechaza la reforma por encontrarse 

inmersa en el numeral 1º del artículo 243 del CPACA2.” 

 

                               

 

                       De conformidad con el citado pronunciamiento, a pesar de que 

en el artículo 243 del C.P.A.C.A. no está previsto el recurso de apelación 

contra el auto por el cual se rechaza de la reforma de la demanda, lo cierto es 

que, a tono con lo sostenido por el H. Consejo de Estado,  dicha providencia 

tiene similar importancia a la del auto mediante el cual se rechaza la 

demanda, teniendo en cuenta que  la demanda y su reforma constituyen una 

unidad, en la que la segunda busca adicionar, aclarar y modificar la primera, 

es decir, con la cual se introducen cambios que repercuten de manera 

importante en su contenido. 

                          

 

 

                          
                         En consecuencia, como la apelación interpuesta por la 

apoderada de la parte demandante es procedente, se declarará mal denegado 

y, en su lugar, el a quo deberá conceder dicho recurso ante el superior. 

      

 

                          

                         Por lo expuesto, se     

                         

                                                 

                                           R E S U E L V E 

 

     

                         Primero:   Declárase mal denegado el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandante contra la providencia 

proferida 12 de julio de 2018 por el Juzgado 13 Administrativo del Circuito de 

Bogotá D.C. y, en su lugar, el a quo deberá concederlo ante el superior. 

 

 
2 Sobre este punto es oportuno señalar que en el Código General del Proceso, sí se consagra 
taxativamente la procedencia del recurso de apelación contra al auto que rechace la reforma de la 
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                        Segundo:    Cópiese, notifíquese y una vez ejecutoriada esta 

providencia, devuélvase el expediente al a quo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 

 

 

 
demanda, en el numeral 1.º del artículo 321. 
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EXPEDIENTE No.      11001-33-35-0262-2019-00201-00  
DEMANDANTE:         EDGAR ARMANDO LONDOÑO P.  
DEMANDADO:           CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  
ASUNTO:                    ADMITE RECURSO  
_______________________________________________________________________

  
  

Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado, dentro del término legal, por la parte demandada contra la sentencia proferida 

en el curso de la audiencia inicial celebrada el 05 de marzo de 2020, por el 

Juzgado Veintiséis (26) Administrativo de Oralidad de Bogotá, que accedió parcialmente 

a las pretensiones de la demanda, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 247 de la 

Ley 1437 de 2011.   

 

Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, según lo dispone el artículo 198 

numeral 3 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo pertinente.  

  

  

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase,     

 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado  



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “B” 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrado Ponente: Dr. ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS. 

 

EXPEDIENTE No. 2018 – 00375-01 

DEMANDANTE GIOVANNY ALEJANDRO OVALLE AGUILAR 

DEMANDADO DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL  

CONTROVERSIA APELACIÓN AUTO QUE RECHAZÓ LA DEMANDA POR 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN.  

 
Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandante, contra el auto proferido por el Juzgado Veintidós (22) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, mediante el cual 

rechazó la demanda por haber operado la caducidad del medio de control. 

 

 ANTECEDENTES 

 

AUTO APELADO: El Juzgado Veintidós (22) Administrativo de Oralidad del 

Circuito Judicial de Bogotá, mediante auto proferido el 7 de julio del 2020, rechazó 

la demanda por caducidad del medio de control, por considerar: 

 

“(…) 
8.) En congruencia con los antecedentes previamente sentados y de conformidad con las pretensiones 
de la demanda enfocada a la nulidad de los fallos de primera y segunda instancia de carácter 
disciplinario proferidos por la Policía Nacional el 4 de septiembre de 2017 y el 30 de octubre de 2017 
respectivamente, el Juzgado advierte que en atención  al medio de aprueba allegado el 21 de enero de 
2020 (fls 145 – 147), operó la caducidad como presupuesto procesal de la acción, caducidad, que si 
bien es cierto, debió examinarse al momento de la admisión, también lo es que, no existe óbice alguno 
que impida su examen en un momento posterior del trámite procesal. 
 
9.) Así las cosas, debe advertirse que la demanda fue presentada fuera del término legal, por lo que es 
obvio que sobrevenga el rechazo de plano , pues sería contrario a los principios de legalidad y de 
economía procesal que se tramitara y fallara una acción que fue presentada extemporáneamente. En 
efecto, el examen debe hacerse a partir de la confrontación de la fecha de notificación, comunicación o 
publicación del acto, según el caso, con la fecha de la presentación de la demanda, de modo que si de 
esa confrontación se concluye que ha operado la caducidad, habrá de rechazarse de plano la 
demanda, de conformidad con el artículo 164 C.P.A.C.A., norma que en lo pertinente establece: 
 

“La demanda deberá ser presentada: 
 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de 
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la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales.” 

 
10.) Está probado, que uno de los actos demandados corresponde al fallo disciplinario de 
segundado instancia adoptado el 30 de octubre de 2017 y visible al plenario de folios 72 – 84, 
que fue notificado a la parte actora por correo electrónico el 31 de octubre de 2017, como 
consta a folio 147, por tanto, para efectos del trámite de la conciliación como requisito de 
procedibilidad, esta se solicitó el día 24 de abril 2018 (folio 3), y al resultar fallida, se expidió la 
respectiva constancia el 21 de mayo de 2018 (folios 3 y vto); luego el trámite de la conciliación duró un 
(01) mes y (21) días; entonces al término legal de los cuatro meses subsiguientes al de la fecha de 
notificación del fallo disciplinario de segunda instancia (31 de octubre de 2017), debe sumarse el 
tiempo invertido en el trámite de la conciliación extraprocesal, que se repite fue un (01) mes y (21) 
días, de esta manera, la oportunidad para presentar la demanda se extendió hasta el día 21 de 
abril de 2018 inclusive, término que contiene los 4 meses contados a partir de la comunicación del 
último acto demandado más el tiempo que necesito la procuraduría para el trámite de la conciliación; 
por consiguiente, es del caso destacar que el libelo demandatorio fue radicado inicialmente ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca el día 10 de julio de 2018 (folio 37), sin embargo, como bien 
se anotó el plazo máximo se extendió hasta el 21 de abril de 2018, y de esa manera, la presentación 
de la demanda resultó tardía por un tiempo de 2 meses y 19 días. 
 
11.) Los razonamientos previamente mencionados y las normas citadas sirven de fundamento para 
concluir  que la demanda se presentó por fuera de los términos legalmente establecidos, según lo 
previsto en el artículo 164, numeral 2 literal D del CPACA , operando el fenómeno de la caducidad, por 
lo que es del caso indicar que en atención al mandato del artículo 169-1 ídibem, este Despacho 
procederá a DEJAR SIN EFECTOS el auto de fecha 17 de octubre de 2018, (folio 57 – 58), por el cual 
se admitió la demanda, así como las demás actuaciones procesales subsiguientes, y en su lugar, se 
RECHAZA la demanda por haber operado la caducidad del respectivo medio de control. 
(…)”  
 

MOTIVOS DE LA APELACIÓN: Inconforme con la decisión de primera instancia, el 

apoderado judicial del demandante presentó recurso de apelación, manifestando: 

 

“(…) 

Honorable Magistrado ponente, el literal d), del numeral 2° del artículo 164 de la Ley 1437 establece 
claramente que el término de los cuatro meses, entre otros empezara a contar a partir del día siguiente 
de la notificación de la ejecución del acto administrativo, situación que se presentó y que lo hice ver en 
el hecho treinta y seis, treinta y siete de la demanda, allí señale: 

 

“36. Mediante resolución 0258 del 19 de enero de 2018 el Ministro de la Defensa Nacional ejecuta 
una sanción disciplinaria impuesta al señor Mayor ® GIOVANNY ALEJANDRO OVALLE AGUILAR 
consistente en destitución e inhabilidad general de 10 años. 

 

37. El 7 de febrero le fue notificada al señor Mayor ® GIOVANNY ALEJANDRO OVALLE AGUILAR 
la resolución 0258 del 19 de enero de 2018 proferida por el Ministro de Defensa Nacional. 

                 …” 
 

Citado acto administrativo de ejecución se notificó como lo hice ver el 7 de febrero de 2018, los 
términos empiezan a correr a partir del 8 de febrero y los cuatro meses para que opere la caducidad 
vencían el pasado 8 de junio de 2018, siendo radicada la conciliación el 4 de abril de ese año ante la 
Procuraduría General de la Nación cuando habían transcurrido un (1) y veintiséis 26 días, los términos 
fueron suspendidos hasta el 21 de mayo, es decir después de un (1) mes y diecisiete (17) días, siendo 
retomado el término suspendido de dos (2) meses y cuatro (4), con lo cual el cómputo para la 
caducidad del medio de control se presentaría el 26 de julio de 2018. 

 

Hechas las precisiones se hace necesario ahora identificar la fecha en que se radicó la demanda, la 
cual es, según el acta individual de reparto fue el 10 de julio de 2018, es decir (16) dieciséis días antes 
de que operará citado fenómeno. 
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Honorable Magistrado ponente el señor juez de conocimiento emplea para el computo de los términos 
la fecha de notificación del fallo de segunda instancia, es decir el 31 de octubre de 2017 y desconoce 
la fecha de la resolución 0258 del 19 de enero de 2018 y su notificación el 7 de febrero de 2018, acto 
administrativo que ejecuta los fallos disciplinarios hoy sometidos a control judicial, por ello es que erra 
en su apreciación al desconocer que el término de caducidad se encuentra en los fallos disciplinarios 
es con el acto administrativo de ejecución a que he hecho referencia. 

 

El Honorable consejo de estado a través de su sección segunda, dentro del proceso con radicado 
11001032500020120036700 (14202012), consejero Carmelo Perdomo Cuéter ha señalado que el 
término para impugnar debe comenzar a contar a partir de la notificación del acto de ejecución, en aras 
de propiciar una efectivo una efectiva protección de los administrados, y es ella la importancia para 
contabilizar los términos de caducidad. (principio pro homine) 

 

Teniendo en cuenta, la competencia para conocer del recurso de apelación de conformidad con las 
normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicito 
respetuosamente a su digno despacho se revoque el auto que se apela y se ordene dar el trámite a la 
presente demanda, no sin antes tener en cuenta las consideraciones del honorable Consejo de Estado 
que ha determinado sobre el particular (derecho de igualdad), donde se determina la forma de 
computar los términos de caducidad a partir del acto de ejecución. 

 
 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 153 del C.P.A.C.A., este Tribunal 

es competente para resolver el recurso de apelación contra los autos susceptibles 

de este medio de impugnación, proferidos por los Jueces Administrativos en 

Primera Instancia. Así mismo, el numeral 1 del art. 243 de la Ley 1437 de 2011, 

dispone que el auto que rechaza la demanda es apelable en el efecto suspensivo; 

en consecuencia, la Sala de Decisión procederá a resolver el recurso interpuesto 

por la parte demandante. 

 

Lo pretendido en el presente medio de control es que se declare la nulidad de los 

fallos del 4 de septiembre de 2017 de primera instancia y del 30 de octubre de 

2017 de segunda instancia que sancionaron al señor Giovanny Ovalle, Oficial 

retirado con sanción de destitución e inhabilidad en forma general por el termino de 

10 años, y como consecuencia que se elimine la anotación de Sistema de 

Información y Registro de sanciones e inhabilidades (SIRI). Además, que se 

declare patrimonialmente responsable a la entidad por el daño causado y sus 

correspondientes perjuicios ocasionados por la sanción impuesta.  

 

El Juzgado Veintidós (22) Administrativo de la Oralidad de Bogotá D.C., rechazó la 

demanda por considerar que opero la caducidad en el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho; toda vez, que se contabilizó el término desde la 

notificación del fallo disciplinario de segunda instancia, es decir 31 de octubre de 

2017. 
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La caducidad ha sido establecida en la ley con el objeto de dar certeza y 

seguridad jurídica a las actuaciones del Juez y principalmente de las partes, por 

cuanto, la definición de la situación jurídica por estas alegada, no puede estar 

suspendida indefinidamente en el tiempo, entonces, la caducidad implica la 

pérdida de oportunidad para reclamar por vía judicial los derechos que se 

consideren vulnerados.  

 

El Consejo de Estado se ha pronunciado sobre el asunto al manifestar “que la 

caducidad es la sanción que consagra la ley por el no ejercicio oportuno del derecho de 

acción, en tanto al exceder los plazos preclusivos para acudir a la jurisdicción, se ve 

limitado el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que sea definido un conflicto 

por el aparato jurisdiccional del poder público. Es decir, las normas de caducidad tienen 

fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar en todo ordenamiento, en el 

sentido de impedir que situaciones permanezcan en el tiempo, sin que sean definidas 

judicialmente. En otros términos, el legislador establece unos plazos razonables para que 

las personas, en ejercicio de una determinada acción y, con el fin de satisfacer una 

pretensión específica, acudan a la judicatura a efectos de que el respectivo litigio o 

controversia, sea resuelto con carácter definitivo por un juez de la república con 

competencia para ello. (…).1 

 

El fenómeno jurídico de la caducidad como presupuesto procesal para acudir a la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, se encuentra previsto en el artículo 164 

numeral 1º, literal c) y numeral 2º literal d) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual dispone: 

 

"OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. Art. 164.-  La demanda deberá ser 
presentada: 
(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo según el caso, salvo 

las excepciones establecidas en otras disposiciones legales (…)" 
 

De los argumentos expuestos por la parte actora, solicita aplicar el literal d), del 

numeral 2° del artículo 164 de la Ley 1437 que establece claramente que el 

término de los cuatro meses, entre otros empezara a contar a partir del día 

 
1 CONSEJO DE ESTADO -  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN TERCERA  -SUBSECCIÓN 
C - Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO - Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil once (2011). Radicación 
número: 17001-23-31-000-1996-03070-01(17863). Actor: CENTRAL  HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A.  
Demandado: MUNICIPIO DE MANIZALES 
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siguiente de la notificación de la ejecución del acto administrativo, situación tal 

que se presenta en el proceso. 

 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de estado ha manifestado que frente a 

los actos sancionatorios disciplinarios se debe ejercer dentro de los 4 meses 

contados desde la ejecutoria del fallo disciplinario siempre y cuando no exista 

acto de ejecución de la sanción que materialice la situación laboral del 

sancionado con retiro temporal o permanente. 

 

Al respecto, el órgano cierre de lo Contencioso Administrativo ha indicado en su 

jurisprudencia la siguiente tesis, cuando se trata de la caducidad de la acción 

contenciosa en materia disciplinaria2: 

“(…) 
El pleno de la sección segunda de esta Corporación unificó criterios en la materia, en torno al siguiente 
precedente:  
 

En definitiva, es claro que en aquellos casos en los que haya sido emitido un acto 
ejecutando una sanción disciplinaria de retiro temporal o definitivo del servicio, y éste 
materialice la situación laboral del servidor público, debe preferirse la interpretación 
según la cual el término de caducidad de la acción contenciosa debe computarse a partir 
del acto de ejecución, en la medida en que ésta constituye una garantía para el 
administrado y una forma de facilitar el control de los actos de la administración. (Negrilla 
fuera de texto) 

 
Distinto ocurre cuando no se presenta el escenario antes descrito, esto es, cuando o bien no 
existe un acto que ejecute la sanción disciplinaria de retiro del servicio, o cuando dicho acto no 
tiene relevancia frente a los extremos temporales de la relación laboral, situaciones que impiden 
aplicar el criterio expuesto en esta providencia y frente a las cuales debe contarse el término de 
caducidad a partir de la ejecutoria del acto definitivo que culminó el proceso administrativo 
disciplinario. […]  
 
La anterior consideración se justifica por cuanto, como se afirmó en los acápites precedentes, 
solamente en aquellos casos en los que el acto de ejecución tiene incidencia efectiva en la 
terminación de la relación laboral administrativa, puede afirmarse que dicho acto tiene 
relevancia frente al conteo del término de caducidad de las acciones ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.3 
 

La interpretación del artículo 136 del CCA, zanjada por la sección segunda de esta Corporación en el 
citado precedente, concluye que solo en los eventos que se indican a continuación, que son concurrentes, 
debe computarse el término de caducidad de la acción a partir del acto de ejecución de la sanción 
disciplinaria: 

i) Cuando se controviertan actos administrativos que impongan sanciones disciplinarias que impliquen 
el retiro temporal o definitivo del servicio; 
 
ii) Cuando en el caso concreto haya sido emitido un acto de ejecución, según lo dispuesto en el 
artículo 172 de la Ley 734 de 2002; y 

 
2Sección Segunda Subsección “B”, sentencia del 17 de noviembre de 2017, Radicación número: 5000-23-33-1000-2009-

00383-01(2241-10) Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER. 
3 Sala de lo contencioso-administrativo, Sección Segunda, auto de 25 de febrero de 2016, expediente 11001-03-25-000-
2012-00386-00 (1493-2012), M.P. Gerardo Arenas Monsalve. 
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iii) Cuando dichos actos de ejecución materialicen la suspensión o terminación de la relación laboral 
administrativa. 

 (…)” 

 

Así las cosas, de la documental anexa a la demanda se evidencia que la 

Resolución No 0258 del 19 de enero de 2018 “por la cual se ejecuta una sanción 

impuesta a un Oficial Superior Retirado de la Policía Nacional, en cumplimiento de 

un fallo disciplinario”, fue notificado al señor Giovanny Alejandro Ovalle Aguilar el 7 

de febrero de 20184, y por tanto, a partir de su notificación, el asunto podía ser 

ventilado ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa atendiendo las 

disposiciones relativas a la caducidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, que establece un término de cuatro (4) meses para 

demandar, el cual empieza a computarse a partir del día siguiente de la 

comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo 

demandado, en los términos del literal d), numeral 2, del artículo 164 Ibídem.   

 

Por lo tanto, el cómputo del término de cuatro (4) meses para demandar, 

empezaba a correr a partir del 8 de febrero de 2018, día siguiente de la 

notificación y en consecuencia, dicho lapso vencía en principio el 8 de junio de 

2018, término que se vio interrumpido el 4 de abril de 2018 con la radicación de 

conciliación prejudicial ante la Procuraduría 136 Judicial II para Asuntos 

Administrativos.  

 

Para el caso, la audiencia de conciliación prejudicial tuvo lugar el 21 de mayo de 

2018, declarándola fallida por la imposibilidad de llegar a un acuerdo por falta de 

ánimo conciliatorio de las partes5. 

 

Así, el período transcurrido entre el 8 de febrero al 4 de abril de 2018, arroja un 

total de 1 mes y 26 días, quedándole a la parte activa, un interregno de 2 meses 

(4) días, para interponer la demanda luego de reanudarse los términos (día 

siguiente de la constancia expedida por el Agente del Ministerio Público), por lo 

cual, el actor podía radicarla hasta el día 26 de julio de 2018, situación que 

efectuó el actor el 10 de julio de 2018. 

 

Por lo anterior, esta Sala de decisión no está de acuerdo con los argumentos 

expuestos por el A quo, por cuanto se debe contabilizar los términos desde la 
 

4 Fl 354 del proceso disciplinario “Diligencia de notificación personal de la Resolución 0258/19/01/2018 – dentro del 
proceso INSGE – 2014 – 149” 
5 Folio 3 y siguientes de la demanda 
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ejecución de la sanción disciplinario, de acuerdo con lo manifestado por el Alto 

Tribunal, y en este caso no aplica la forma en que contabilizaron lo términos en el 

juzgado; en conclusión, la demanda fue presentada dentro del término legal, por lo 

que se revocará el auto que rechazó la demanda por caducidad. 

 

Por lo expuesto, la Sala de la Sección Segunda, Subsección “B” del Tribunal 

Contencioso Administrativo de Cundinamarca,   

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:- REVOCAR el auto proferido el 7 de julio de 2020 por el Juzgado 

Veintidós (22) Administrativo de la Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, 

mediante el cual rechazó la demanda por haber operado la caducidad del medio 

de control, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. En su lugar, 

continuar con el proceso. 

 

SEGUNDO:- Una vez en firme éste auto, devuélvase expediente al Juzgado de 

origen, para lo de su cargo.  

 

 
-.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

Aprobado según consta en Acta de la fecha. 
                           

 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “B” 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE:        25000-23-42-000-2017-02912-00 
DEMANDANTE:      CRISTALERÍA PELDAR S.A. 

DEMANDADO:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

ASUNTO:                REQUIERE   
 __________________________________________________________ 

 

Por segunda vez, póngase en conocimiento, tanto al apoderado de la parte actora 

como a la empresa Cristalería Peldar S.A., del escrito radicado por el Director de 

Procesos Judiciales de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, en el que afirma que no es competente para resolver los 

requerimientos señalados en los numerales 2 y 3 del libelo demandatorio, para que 

se pronuncien frente al mismo. 

Así mismo, requiérase al apoderado de la parte actora, para que informe, la 

Administradora de Riesgos Laborales - ARL a la que se encontraba afiliado el señor 

Jairo Germán Rodríguez Venegas, so pena de incurrir en sanciones. 

Para surtir el trámite, se otorga el término de cinco (5) días y la documental deberá 

enviarse al correo rmemorialessec02sbtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

El presente auto deberá notificarse a los siguientes correos: 

ricardoalvarezospina@gmail.com, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

agencia@defensajuridica.gov.co, procjudadm51@procuraduria.gov.co.  

 Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado 

mailto:rmemorialessec02sbtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ricardoalvarezospina@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “B” 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIAS: 

 

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-023-2017-00428-01 
DEMANDANTE: PEDRO ALFONSO ROBLES MARTINEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
ASUNTO:                     ADMITE RECURSO 

_____________________________________________________________ 
 

Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado, dentro del término legal, por la parte demandante contra la sentencia 

del diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado 

Veintitrés (23) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C, que negó las 

pretensiones de la demanda, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 247 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, según lo dispone el 

artículo 198 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

-.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUB-SECCIÓN “B” 

 
Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
  

Magistrado Ponente: Dr. ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 
 

 

EXPEDIENTE No. 25000-23-42-000-2015-06386-01 
DEMANDANTE:    FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA   

DEMANDADO: MERCEDES ROJAS DE RIVERA  

ASUNTO:  CONCILIACIÓN JUDICIAL   

____________________________________________________________ 

 

Corresponde a la Sala decidir sobre la aprobación del acuerdo a que llegaron las 

partes en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 en 

concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 20201 celebrada de forma virtual, el 

cuatro (4) de agosto de 2020, en relación con el reconocimiento del retroactivo de 

la mesada pensional de la señora Mercedes Rojas de Rivera desde noviembre de 

2017 y hasta el momento en que empezó a percibir la reliquidación de la mesada 

pensional conforme la propuesta conciliatoria de fecha 8 de octubre de 20192 y lo 

preceptuado en el auto de fecha seis (6) de marzo de 2019, en el que se dispuso 

modificar la medida cautelar3. 

 

ANTECEDENTES 

 

El día dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015), el Fondo de Previsión 

Social del Congreso de la República, acudió, a través de apoderado judicial, al 

 
1 «Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Eclógica» 
2 Fl. 471 
3 Fls. 522 y 523 
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medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, ante esta jurisdicción, 

con el fin que se declarara que la señora Mercedes Rojas de Rivera no cumplió con 

los requisitos legales previstos en la Ley 50 de 1886, el Decreto 753 de 1974 y el 

Decreto 1359 de 1993, para reconocerle su pensión de jubilación y en 

consecuencia, se ordenara: 1.reliquidar su pensión en los términos de la Ley 71 de 

1988 y 2. reintegrar las sumas de dinero pagadas en exceso.  

 

Por escrito radicado el 12 de mayo de 20174, el Ministerio Público solicitó decretar 

la suspensión provisional del acto de reconocimiento pensional (Resolución 581 de 

11 de julio de 2002, expedido por el Fondo de Previsión Social del Congreso - 

FONPRECON) como medida cautelar, solicitud que fue acogida por la Sala y a 

través de proveído de fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

se ordenó la suspensión de los efectos del citado acto. 

 

La entidad demandada, mediante Resolución Número 56 de 14 de febrero de 20185, 

acató la orden impartida y reliquidó la pensión de la demandada en el monto de $ 

737.717 para el año 2017 y de $781.242 para el año 2018.  

 

Posteriormente, por escrito radicado el 9 de octubre de 2019, el apoderado judicial 

del Fondo de Previsión Social del Congreso, informó la voluntad de su representada 

de conciliar y en constancia de ello, aportó certificación proferida por el secretario 

técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, de fecha 8 de octubre de 

2019, en la que propuso reconocer una «mesada pensional para el año 2019 

correspondiente a DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($2’931.438 

M/Cte) pesos, con el fin de terminar el proceso …»6, la cual fue discutida en la 

audiencia inicial celebrada el 3 de marzo de 20207, sin embargo, debido a que la 

apoderada de la demandada solicitó que, adicional a los valores reconocidos en la 

propuesta, se contemplara la posibilidad de pagar también el retroactivo desde 

noviembre de 2017 hasta la fecha, la citada audiencia fue suspendida para someter 

la petición al comité de conciliación de la entidad. 

 

Reanudada la audiencia el 4 de agosto de 2020, el apoderado del Fondo de 

 
4 Fl. 1 a 10 cuad. Medidas Cautelares 
5 Fl.151 a 154 
6 Fl. 469 a 471 
7 Fl. 518 a 520 
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Previsión del Congreso de la República, en el curso de la misma, aportó la 

certificación de fecha 3 de agosto de 2020, suscrita por la secretaría técnica del 

Comité de Conciliación, en la cual se señaló lo siguiente: 

 

«Después de analizar los argumentos esgrimidos por el doctor ROGELIO ANDRÉS 
GIRALDO GONZÁLEZ Apoderado y asesor de FONPRECON, los miembros del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Fondo de Previsión Social del Congreso 
de la República, decidieron autorizar el presente alcance a la decisión tomada 
mediante Acta de Comité de Conciliación de fecha 14 de agosto de 2019 y No. 012 
del 24 de septiembre de 2019, con el fin de terminar el proceso No. 2015-06386-00 
que cursa en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, calculando el pago 
retroactivo desde el mes de noviembre de 2017 hasta el mes de marzo de 2020 
descontando los valores ya pagados y con base en la mesada reliquidada. 
 
Por instrucción de los miembros del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 
FONPRECON se elabore por parte de la Subdirección de Prestaciones Sociales 
Económicas, la correspondiente liquidación del retroactivo de la mesada pensional 
reliquidada de la señora ROJAS DE RIVERA a partir del mes de noviembre de 2017, 
descontando los valores ya pagados por efecto de la medida cautelar impuesta por el 

despacho judicial sobre la mesada hasta el mes de marzo de 2020.» 

 

Como soporte a lo expuesto en la certificación, se adjuntó la respectiva liquidación, 

en la que se reconocería como valor neto, la suma de $ 26’233.517, así: 

 

 

 

Ahora bien, pese a que no se estipuló, dentro de la propuesta, el término para 

efectuar el pago, el apoderado manifestó que la misma se cumplirá dentro de los 

términos señalados en la ley . 

 

En relación con la propuesta conciliatoria, la apoderada de la parte pasiva la aceptó 

en su totalidad y el representante del Ministerio Público emitió concepto favorable, 

al expresar que «lo encontramos ajustado por parte nuestra» y «si el plazo va a ser el 

que esta fijado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y el despacho acoge este, pues habría un término definido, porque todos 

sabemos que tiene que haber un plazo claro, para que se pueda hacer exigible la obligación. 

Y si ese, es el plazo que ha señalado el apoderado, con eso podríamos dar por cumplido 
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ese requisito.».  

 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 59 de la Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 70 de la Ley 446 de 

1998 y el artículo 2º del Decreto 1716 de 2009 que reglamenta la Ley 1395 de 2009,  

establecen que las personas jurídicas de derecho público, a través de sus 

representantes legales o por conducto de apoderado, pueden conciliar total o 

parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico, de que conozca la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo con ocasión de las acciones de nulidad y restablecimiento del 

derecho, reparación directa y contractual, previstas en el Código Contencioso 

Administrativo o en las normas que los sustituyan. 

 
Siguiendo los lineamientos establecidos por el H. Consejo de Estado8, en relación 

con los requisitos para la aprobación del acuerdo conciliatorio, la Sala verificará el 

cumplimiento de las siguientes exigencias: 

 

A. Caducidad. Consiste en verificar que no haya operado el fenómeno jurídico de 

la caducidad de la acción (artículo 61, Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 81, 

Ley 446 de 1998). 

 

En el caso bajo estudio, como quiera que la parte actora pretendía reclamar la 

reliquidación de la pensión de jubilación de la señora Mercedes Rojas de Rivera en 

los términos de la Ley 71 de 1988, toda vez que no cumplía con los requisitos 

estipulados en la Ley 50 de 1886 y el Decreto 1359 de 1993, que por tratarse de 

una controversia relacionada con prestaciones periódicas, como lo es la citada 

pensión, al tenor de lo dispuesto en el literal c) del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011, la parte actora está facultada para demandar en cualquier tiempo y por tanto, 

en el presente asunto, no es aplicable la caducidad. 

 
B. Derechos económicos. Refiere, que el acuerdo conciliatorio verse sobre 

derechos económicos disponibles por las partes (artículo 59 Ley 23 de 1991 y 70 

Ley 446 de 1998). 

 

 
8SENTENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SECCIÓN TERCERA, C.P. GERMÁN RODRÍGUEZ VILLAMIZAR, DEL 30 DE ENERO DE 2003, 
RAD: 08001-23-31-000-1999-0683-01(22232) 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN B 

25000-23-42-000-2015-06386-00 
CONCILIACIÓN JUDICIAL 

 

 

 

Como bien es sabido, la controversia en estudio es de carácter particular y de 

contenido económico, donde los derechos pensionales que en ella se discuten no 

son susceptibles de transacción por ser ciertos e indiscutibles, tal como lo dispone 

la Constitución Política Colombiana; tanto así, que la entidad reconoció el monto de 

Dos Millones Novecientos Treinta y Un Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho Pesos 

($2’931.438) por concepto de mesada pensional 9￼ y por Resolución No. 136 de 18 

de marzo de 2020, reconoció el valor de Tres Millones Cuarenta y Dos Mil 

Ochocientos Treinta y Tres Pesos ($3.042.833), por mesada pensional a partir de 

marzo de 2020, en los términos de la Ley 71 de 1988 y finalmente, en la propuesta 

conciliatoria presentada en la audiencia, la suma de Veintiséis Millones Doscientos 

Veintitrés Mil Quinientos Diecisiete Pesos ($26.223.517) por reconocimiento de 

retroactivo desde el mes de noviembre de 2017 hasta el mes de marzo de 2020, por 

lo que no se evidencia vulneración alguna a los derechos solicitados por la parte 

actora y resulta viable concluir que es posible conciliar el valor reconocido como 

retroactivo.  

 

C. Representación, capacidad y legitimación. Hace referencia a que las partes 

estén debidamente representadas, que tengan capacidad para conciliar y que se 

encuentre acreditada la legitimación en la causa por activa. 

 

El abogado que representa los intereses de la entidad, en virtud del poder especial  

conferido por Director General del Fondo de Previsión Social del Congreso de la 

República, visto a folio1 y en el que quedaron consignadas sus facultades, señala 

que la facultad de conciliar queda supeditada a «las instrucciones del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de la entidad». 

 

De otro lado, la señora Mercedes Rojas de Rivera, compareció al proceso, a través 

de su apoderada judicial, en virtud del poder que le fue conferido a la abogada Luz 

Mercy Rivera Rojas (fls. 20 y 64), y teniendo en  cuenta que la señora Mercedes 

Rojas de Rivera asisitó e intervino en la audiencia inicial estuvo conforme con el 

acuerdo conciliatorio. 

 

Finalmente, quedó claro que e la señora Mercedes Rojas de Rivera, cuenta con la 

legitimación en la causa, pues se encuentra debidamente soportada, por ser la 

 
9 Certificación de fecha 8 de octubre de 2019 del Comité de conciliación de FONPRECON, visible a 
folio 471. 
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titular de la pensión de jubilación que se reajustó y de la cual se reconocerá el 

retroactivo, esto es, sobre el cual versó el acuerdo conciliatorio, por medio del cual 

el Fondo de Previsión Social del Congreso de la República concilió el retroactivo 

pensional y se encuentra acreditado mediante Certificación de 3 de agosto de 2020, 

expedida por la  Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Jurídica.  

 

D. Pruebas, legalidad y no lesividad. Se analiza que el acuerdo conciliatorio 

cuente con las pruebas necesarias, no sea violatorio de la ley y no resulte lesivo 

para el patrimonio público (artículo 73 Ley 446 de 199810). 

 

Pruebas. Se examina que las pruebas que respaldan la conciliación estén 

contenidas en los documentos allegados por las partes; en el caso concreto, los 

documentos reposan en copias simples y otros, en originales, por tanto, tienen el 

mismo valor probatorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 246 del Código 

General del Proceso, los cuales se relacionan a continuación: 

 
- Petición de conciliación presentada por la parte actora con intervención de la 

Procuraduría General de la Nación, radicada el 13 de septiembre de 2019, 

en la que expresa su ánimo conciliatorio. (fls. 449 a 465) 

 
- Certificación de fecha 8 de octubre de 2019, en la que el Fondo de Previsión 

Social del Congreso de la República dispuso reconocer una mesada 

pensional para el año 2019 el monto de $ 2’932.438 pesos a la señora 

Mercedes Rojas de Rivera. (fl. 471) 

 
- Copia de la Resolución No. 136 de 18 de marzo de 2020, por medio de la 

cual se reconoció como mesada pensional para el año 2020, el valor de $ 

 
10 Artículo  73. Competencia. La Ley 23 de 1991 tendrá un artículo nuevo, así: 
 
"Artículo 65A. El auto que apruebe o impruebe el acuerdo conciliatorio corresponde a la Sala, Sección o 
Subsección de que forme parte el Magistrado que actúe como sustanciador; contra dicho auto procede recurso 
de apelación en los asuntos de doble instancia y de reposición en los de única. 
 
El Ministerio Público podrá interponer el recurso de apelación para ante el Tribunal, contra el auto que profiera 
el Juez Administrativo aprobando o improbando una conciliación. Las partes podrán apelarlo, sólo si el auto 
imprueba el acuerdo. 
 
La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias 
para ello, sea violatorio de la ley o resulte lesivo para el patrimonio público. 
 
Parágrafo. Lograda la conciliación prejudicial, el acta que la contenga será suscrita por las partes y, por el agente 
del Ministerio Público y se remitirá, a más tardar, al día siguiente, al Juez o Corporación que fuere competente 
para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o improbación. El auto 
aprobatorio no será consultable." 
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3’042.833,99 pesos (fls.19-20).  

 
- En el curso de la audiencia inicial celebrada el 4 de agosto de 2020, el 

apoderado de la entidad manifestó que ante la falta de autorización para 

establecer una fecha de pago, se remite al plazo conferido por la ley 1437 de 

2011 en su artículo 192. 

 
 

• Legalidad y no lesividad del patrimonio estatal. Revisado el acuerdo 

celebrado entre las partes, encuentra la Sala, que el mismo no es violatorio de la 

ley, ni atenta contra el patrimonio público, pues los valores conciliados ente el Fondo 

de Previsión Social del Congreso de la República y la señora Mercedes Rojas de 

Rivera por concepto de retroactivo pensional surgida con ocasión al reajuste de la 

pensión de jubilación con base en la Ley 71 de 1988, por ser mas favorable. 

 

Del estudio realizado en párrafos precedentes, la Sala encuentra que se satisfacen 

todos los presupuestos exigidos en el ordenamiento jurídico para impartir 

aprobación al acuerdo de conciliación celebrado entre las partes, los días 3 de 

marzo y 4 de agosto de 2020; en consecuencia, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 66 de la Ley 446 de 1998, se dispondrá que la conciliación que se 

aprueba hará tránsito a cosa juzgada. 

 

Por lo expuesto la Sala de la Subsección “B” del Tribunal Contencioso 

Administrativo de Cundinamarca, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la conciliación total lograda entre las partes, en audiencia 

inicial celebrada el tres (3) de marzo, suspendida y reanudada el cuatro (4) de 

agosto de dos mil veinte (2020) ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

en la que el Fondo de Previsión Social del Congreso de la República, dispuso 

reconocer a la señora Mercedes Rojas de Rivera, la suma de Veintiséis Millones 

Doscientos Veintitrés Mil Quinientos Diecisiete Pesos ($26.223.517) por concepto 

de retroactivo pensional desde el mes de noviembre de 2017 hasta marzo de 2020, 

conforme a la mesada pensional reliquidada por la entidad en la suma de Dos 

Millones Novecientos Treinta y Dos Mil Cuatroscientos Treinta y Ocho Pesos ($ 

2’932.438) para el año 2019 y de Tres Millones Cuarenta y Dos Mil Ochocientos 
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Treinta y Tres Pesos con Noventa y Nueve Centavos ($ 3’042.833,99) para el año 

2020; el pago de la presente conciliación, se efectuará dentro de los diez (10) meses 

siguientes, contados a partir del día siguiente a la aprobación de la misma, en los 

términos y conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminada la Litis, por conciliación total.  

 
TERCERO: DECLARAR que el presente acuerdo hace tránsito a cosa juzgada. 

 
CUARTO: Ejecutoriado este auto, DESE cumplimiento a los artículos 192 y 195 de 

la Ley 1437 de 2011, para lo cual se expedirá copia del acta y de esta decisión, 

según el numeral 2º del artículo 114 del Código General del Proceso. 

 

-.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
Aprobado según consta en Acta de la fecha. 

                           

 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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Magistrado Ponente: Dr. ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 
 

REFERENCIAS: 
 

EXPEDIENTE No.  25000-23-42-000-2019-00434-00 
DEMANDANTE:      DAVID STEVEN FUENTES BAUTISTA   
DEMANDADO:  BOGOTÁ D.C. – UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS    
ASUNTO:  CONCILIACIÓN JUDICIAL  

___________________________________________________________ 
 

Corresponde a la Sala decidir sobre la aprobación del acuerdo a que llegaron las 

partes en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

celebrada el veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020), en relación con el 

reconocimiento y pago de horas extras, recargos nocturnos, compensatorios, 

dominicales, festivos, reliquidación de factores salariales y prestacionales, en los 

términos del Decreto 1042 de 1978 a favor del señor DAVID STEVEN FUENTES 

BAUTISTA. 

 

ANTECEDENTES 

 

El día 11 de marzo de 2019, el señor David Steven Fuentes Bautista acudió a través 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, ante esta 

jurisdicción, con el fin que se le reconozcan y paguen las horas extras, recargos 

nocturnos, compensatorios, dominicales, festivos y como consecuencia de ello se 

reliquiden los factores salariales y prestacionales, en los términos del Decreto 1042 

de 1978. 

Surtido el trámite de admisión y previo a la celebración de la audiencia inicial, el 

apoderado de la entidad, vía correo electrónico, remitió certificación en la que el 

Comité de Conciliación de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
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Bomberos, manifestó su voluntad de conciliar. 

 

El 25 de agosto de 2020, se celebró la audiencia inicial consagrada en el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011 y en ella, el apoderado de la Unidad Administrativa 

Especial de Cuerpo Oficial de Bomberos manifestó la voluntad de la entidad en 

conciliar y señaló que dicho comité en reunión de fecha 24 de agosto de 2020, 

estudió el caso y dispuso reconocer unos valores, bajo los siguientes parámetros: 

 

« 1. La base sobre la cual se debe liquidar los recargos nocturnos, dominicales 
y festivos, horas extras diurnas y nocturnas deberá tener en cuenta lo 
establecido de manera general por el Artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, es 
decir 44 horas semanales, 190 horas mensuales. 

2. La entidad deberá establecer el cumplimiento de las 190 horas 
anteriormente indicadas contando desde el día uno (1) de cada mes. Las horas 
que se laboren en horario nocturno y dominicales o festivos, se les deberá 
aplicar el recargo indicado en los artículos 34 y 39 del Decreto 1042 de 1978 
respectivamente. 

3. Agotadas las 190 horas de la jornada máxima mensual, la entidad deberá 
contabilizar la causación de las 50 horas extras máximas permitidas de 
conformidad al límite establecido en el artículo 36 del Decreto 1042 de 1978. 
Las horas extras se deberán liquidar de conformidad a lo establecido en los 
artículos 36 y 37 del Decreto 1042 de 1978. 

4. Agotadas el límite máximo de las 50 horas extras, se deberían pagar con 
tiempo compensatorio a razón de un día hábil por cada 8 horas de trabajo, no 
obstante, como el convocante laboró mediante un sistema de turnos 24x24, es 
claro que las horas superiores a la jornada máxima y a las 50 horas extras ya 
fueron compensadas debidamente. Dicho lo anterior, no hay lugar a reconocer 
el pago de los descansos compensatorios, en cuanto los convocantes 
disfrutaron de 24 horas de descanso por cada turno de 24 horas laboradas, los 
cuales fueron otorgados por la administración a los convocantes, que 
garantizaban plenamente el derecho fundamental al descanso. De la misma 
forma, no hay lugar a reconocer los días compensatorios por trabajo en 
dominicales y festivos, los cuales también fueron disfrutados cuando 
descansaba 24 horas, luego de un turno de 24 horas de labor. Se aclara que 
solo las horas que fueron laboradas en jomada ordinaria y en horario 
dominicales o festivos, son objeto de aplicación del recargo indicado en el 
artículo 39 del Decreto 1042 de 1978. 

5. Con relación a la reliquidación de factores salariales y prestaciones 
sociales, se deberá reconocer únicamente la reliquidación de las cesantías con 
fundamento en lo establecido en los artículos 17, 33 y 45 del Decreto 1045 de 
1978 y 59 del Decreto 1042 de 1978. 

6. Una vez se realice la liquidación correspondiente en los términos 
indicados, se requiere que se establezca la diferencia entre lo que ha 
reconocido la entidad (por concepto de recargos) y el resultado de la liquidación 
y pagar solo la diferencia si existen saldos positivos 

[…] 
 
TERMINO PARA PAGAR 
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En caso de que la liquidación arroje saldos positivos, el pago se realizará por 
parte de la entidad dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria del 

auto de aprobación de la conciliación.» 

 

Junto con la certificación anterior, se presentó la liquidación conforme a los 

parámetros expuestos y en ella quedó consignado que la misma se efectuará desde 

el 16 de noviembre de 2016 hasta el 31 de enero de 2019, de una jornada ordinaria 

de 190 horas, dentro de las cuales se fijan las horas nocturnas trabajadas que se 

liquidan con un recargo del 35%. Del tiempo extra, se reconocen hasta 50 horas 

divididas en horas extras diurnas, horas extras nocturnas, festivas diurnas y festivas 

nocturnas; se realiza cruce de lo liquidado con lo pagado por la entidad, y se 

reconoce el valor de $ Dieciocho Millones Seiscientos Veinticuatro Mil Trecientos 

Sesenta y Tres pesos ($18’624.363) y, finalmente, se reliquidan las cesantías de los 

años 2016 a 2018, operación que arrojó un total de Un Millón Setecientos Nueve Mil 

Quinientos Ochenta y Ocho pesos ($1’709.588), para pagarse dentro de los 3 

meses siguientes a la aprobación de la conciliación. 

 

En relación con la propuesta conciliatoria, el apoderado de la parte actora manifestó 

estar de acuerdo con la misma, sin embargo, pese a que, en el mandato otorgado 

a él, no contaba con facultades para conciliar, dentro de la audiencia el demandante 

manifestó estar de acuerdo con el ofrecimiento impartido por la entidad demandada 

y le concedió las facultades a su representante judicial para conciliar. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

El artículo 59 de la Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 70 de la Ley 446 de 

1998 y el artículo 2º del Decreto 1716 de 2009 que reglamenta la Ley 1395 de 2009,  

establecen que las personas jurídicas de derecho público, a través de sus 

representantes legales o por conducto de apoderado, pueden conciliar total o 

parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico, de que conozca la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo con ocasión de las acciones de nulidad y restablecimiento del 

derecho, reparación directa y contractual, previstas en el Código Contencioso 

Administrativo o en las normas que los sustituyan. 

 

Siguiendo los lineamientos establecidos por el H. Consejo de Estado1, en relación 

 
1Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, C. P. 
Germán Rodríguez Villamizar, del 30 de enero de 2003, rad: 08001-23-31-000-1999-0683-01(22232) 
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con los requisitos para la aprobación del acuerdo conciliatorio, la Sala verificará el 

cumplimiento de las siguientes exigencias: 

 

A. Caducidad. Consiste en verificar que no haya operado el fenómeno jurídico de 

la caducidad de la acción (artículo 61, Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 81, 

Ley 446 de 1998). 

 

En el caso bajo estudio, el actor pretende el reconocimiento y pago de las horas 

extras, recargos nocturnos, compensatorios, dominicales, festivos y como 

consecuencia de ello se reliquiden los factores salariales y prestacionales, de 

conformidad con el Decreto 1042 de 1978, a partir del 17 de diciembre de 2015, que 

por tratarse de una controversia relacionada con prestaciones periódicas, pues se 

reconocen y pagan de manera periódica por encontrarse el actor aun vinculado, al 

tenor de lo dispuesto en el literal c) del numeral 1 del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011, este está facultado para demandar en cualquier tiempo y por tanto, en el 

presente asunto, no es aplicable la caducidad. 

 
B. Derechos económicos. Refiere, que el acuerdo conciliatorio verse sobre 

derechos económicos disponibles por las partes (artículo 59 Ley 23 de 1991 y 70 

Ley 446 de 1998). 

 

Como bien es sabido, la controversia en estudio es de carácter particular y de 

contenido económico, donde los derechos laborales que en ella se discuten, no son 

susceptibles de transacción por ser ciertos e indiscutibles, tal como lo dispone la 

Constitución Política Colombiana; tanto así, que la entidad reconoció los montos de 

Dieciocho Millones Seiscientos Veinticuatro Mil Trescientos Sesenta y Tres pesos 

($18’624.363), por concepto de horas extras desde el 16 de noviembre de 2016 al 

31 de enero de 2019 – debido a que desde el 17 de diciembre de 2015 hasta el 15 

de noviembre de 2016, estaba en capacitación – y Un Millón Setecientos Nueve Mil 

Quinientos Ochenta y Ocho pesos ($1’709.588) por cesantías de los años 2016 a 

2018, esto es, en los términos del Decreto 1042 de 1978, por lo que no se evidencia 

vulneración alguna a los derechos solicitados por la parte actora. 

 

C. Representación, capacidad y legitimación. Hace referencia a que las partes 

estén debidamente representadas, que tengan capacidad para conciliar y que se 

encuentre acreditada la legitimación en la causa por activa. 

 

El señor David Steven Fuentes Bautista compareció al proceso, a través de su 
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apoderado judicial, en virtud del poder que le fue conferido al abogado Haiver 

Alejandro López López (fls. 33 y 34), sin embargo, la facultad para conciliar, la 

otorgó en la audiencia inicial. 

 

De otro lado, el abogado Ricardo Escudero Torres, quien representa los intereses 

de la entidad, en virtud del poder conferido por Director de la Unidad Administrativa 

Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, visto a folio 116, y en el que quedaron 

consignadas sus facultades, señala que la facultad de conciliar quedan «supeditadas 

a las directrices dadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad». 

 

Finalmente, quedó claro que el señor David Steven Fuentes Bautista, cuenta con la 

legitimación en la causa por activa, pues fue a él que, por resolución No. 589 de 13 

de septiembre de 2018, la entidad negó el reconocimiento y pago de las horas extras 

y reliquidación de sus prestaciones sociales. 

  

D. Pruebas, legalidad y no lesividad. Se analiza que el acuerdo conciliatorio 

cuente con las pruebas necesarias, no sea violatorio de la ley y no resulte lesivo 

para el patrimonio público (artículo 65A Ley 23 de 1991 y artículo 73 Ley 446 de 

1998). 

 

• Pruebas. Se examina que las pruebas que respaldan la conciliación estén 

contenidas en los documentos allegados por las partes; en el caso concreto, los 

documentos reposan en copia simple, la cuales tienen el mismo valor probatorio, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 246 del Código General del 

Proceso, los cuales se relacionan a continuación: 

 

- Certificación expedida por la Secretaría Técnica del Comité de 

Conciliación de la entidad en la que hay manifestación del ánimo 

conciliatorio y los parámetros sobre los cuales se concilia, de fecha 24 de 

agosto de 2020. 

 

- Liquidación proferida por la Subdirección de Gestión Humana de la 

entidad, en la que se tiene en cuenta el parámetro expuesto en la 

certificación y en la que se reconocen los siguientes valores: Dieciocho 

Millones Seiscientos Veinticuatro Mil Trescientos Sesenta y Tres pesos 

($18’624.363), por concepto de horas extras desde el 16 de noviembre 

de 2016 al 31 de enero de 2019 y Un Millón Setecientos Nueve Mil 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN B 

25000-23-42-000-2019-00434-00 
CONCILIACIÓN JUDICIAL  

 

 

 

Quinientos Ochenta y Ocho pesos ($1’709.588) por cesantías de los años 

2016 a 2018 y el pago se efectuaría dentro de los tres (3) meses 

siguientes a la aprobación del acuerdo. 

 

• Legalidad y no lesividad del patrimonio estatal. Revisado el acuerdo 

celebrado entre las partes, encuentra la Sala, que el mismo no es violatorio de 

la ley, ni atenta contra el patrimonio público, pues los valores conciliados entre 

la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá y el 

señor David Steven Fuentes Bautista, por reconocimiento y pago de horas 

extras diurnas, nocturnas y festivas y reliquidación de cesantías, tiene como 

fundamento el Decreto 1042 de 1978, que regula el reconocimiento y pago de 

dichas prestaciones.  

 

Del estudio realizado en párrafos precedentes, la Sala encuentra que se satisfacen 

todos los presupuestos exigidos en el ordenamiento jurídico para impartir 

aprobación al acuerdo de conciliación celebrado entre las partes el 25 de agosto de 

2020; en consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la 

Ley 446 de 1998, se dispondrá que la conciliación que se aprueba hará tránsito a 

cosa juzgada. 

 

Por lo expuesto la Sala de la Subsección “B” de la Sección Segunda del Tribunal 

Contencioso Administrativo de Cundinamarca, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la conciliación lograda entre las partes, en audiencia 

celebrada el 25 de agosto de 2020, ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en donde la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá, dispuso reconocer al señor David Steven Fuentes 

Bautista, las sumas de Dieciocho Millones Seiscientos Veinticuatro Mil Trescientos 

Sesenta y Tres pesos ($18’624.363), por concepto de horas extras desde el 16 de 

noviembre de 2016 al 31 de enero de 2019 y Un Millón Setecientos Nueve Mil 

Quinientos Ochenta y Ocho pesos ($1’709.588) por cesantías de los años 2016 a 

2018, valores que se pagarán dentro de los tres (3) meses siguientes, contados a 

partir del día siguiente a la aprobación de esta, conforme a lo expuesto en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminada la Litis, por conciliación total.  
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TERCERO: DECLARAR que el presente acuerdo hace tránsito a cosa juzgada. 

 

CUARTO: Ejecutoriado este auto, DESE cumplimiento a los artículos 192 y 195 de 

la Ley 1437 de 2011, para lo cual se expedirá copia del acta y de esta decisión, 

según el numeral 2º del artículo 114 del Código General del Proceso. 

 
-.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

Aprobado según consta en Acta de la fecha. 
                           

 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “B” 

 
Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrado Ponente: Dr. ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 
 

REFERENCIAS: 
 

EXPEDIENTE No.  25000-23-42-000-2019-00460-00 
DEMANDANTE:      LEONARDO TORRES ONOFRE   
DEMANDADO:  BOGOTÁ D.C. – UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS    
ASUNTO:  CONCILIACIÓN JUDICIAL  

___________________________________________________________ 
 

Corresponde a la Sala decidir sobre la aprobación del acuerdo a que llegaron las 

partes en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

celebrada el veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020), en relación con el 

reconocimiento y pago de horas extras, recargos nocturnos, compensatorios, 

dominicales, festivos, reliquidación de factores salariales y prestacionales, en los 

términos del Decreto 1042 de 1978 a favor del señor LEONARDO TORRES 

ONOFRE. 

 

ANTECEDENTES 

 

El día 14 de marzo de 2019, el señor Leonardo Torres Onofre acudió a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, ante esta jurisdicción, 

con el fin que se le reconozcan y paguen las horas extras, recargos nocturnos, 

compensatorios, dominicales, festivos y como consecuencia de ello se reliquiden 

los factores salariales y prestacionales, en los términos del Decreto 1042 de 1978. 

Surtido el trámite de admisión y previo a la celebración de la audiencia inicial, el 

apoderado de la entidad, vía correo electrónico, remitió certificación en la que el 

Comité de Conciliación de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 

Bomberos, manifestó su voluntad de conciliar. 
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El 25 de agosto de 2020, se celebró la audiencia inicial consagrada en el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011 y en ella, el apoderado de la Unidad Administrativa 

Especial de Cuerpo Oficial de Bomberos manifestó la voluntad de la entidad en 

conciliar y señaló que dicho comité en reunión de fecha 14 de agosto de 2020, 

estudió el caso y dispuso reconocer unos valores, bajo los siguientes parámetros: 

 

« 1. La base sobre la cual se debe liquidar los recargos nocturnos, dominicales 
y festivos, horas extras diurnas y nocturnas deberá tener en cuenta lo 
establecido de manera general por el Artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, es 
decir 44 horas semanales, 190 horas mensuales. 

2. La entidad deberá establecer el cumplimiento de las 190 horas 
anteriormente indicadas contando desde el día uno (1) de cada mes. Las horas 
que se laboren en horario nocturno y dominicales o festivos, se les deberá 
aplicar el recargo indicado en los artículos 34 y 39 del Decreto 1042 de 1978 
respectivamente. 

3. Agotadas las 190 horas de la jornada máxima mensual, la entidad deberá 
contabilizar la causación de las 50 horas extras máximas permitidas de 
conformidad al límite establecido en el artículo 36 del Decreto 1042 de 1978. 
Las horas extras se deberán liquidar de conformidad a lo establecido en los 
artículos 36 y 37 del Decreto 1042 de 1978. 

4. Agotadas el límite máximo de las 50 horas extras, se deberían pagar con 
tiempo compensatorio a razón de un día hábil por cada 8 horas de trabajo, no 
obstante, como el convocante laboró mediante un sistema de turnos 24x24, es 
claro que las horas superiores a la jornada máxima y a las 50 horas extras ya 
fueron compensadas debidamente. Dicho lo anterior, no hay lugar a reconocer 
el pago de los descansos compensatorios, en cuanto los convocantes 
disfrutaron de 24 horas de descanso por cada turno de 24 horas laboradas, los 
cuales fueron otorgados por la administración a los convocantes, que 
garantizaban plenamente el derecho fundamental al descanso. De la misma 
forma, no hay lugar a reconocer los días compensatorios por trabajo en 
dominicales y festivos, los cuales también fueron disfrutados cuando 
descansaba 24 horas, luego de un turno de 24 horas de labor. Se aclara que 
solo las horas que fueron laboradas en jomada ordinaria y en horario 
dominicales o festivos, son objeto de aplicación del recargo indicado en el 
artículo 39 del Decreto 1042 de 1978. 

5. En relación a la reliquidación de factores salariales y prestaciones 
sociales, se deberá reconocer únicamente la reliquidación de las cesantías con 
fundamento en lo establecido en los artículos 17, 33 y 45 del Decreto 1045 de 
1978 y 59 del Decreto 1042 de 1978. 

6. Una vez se realice la liquidación correspondiente en los términos 
indicados, se requiere que se establezca la diferencia entre lo que ha 
reconocido la entidad (por concepto de recargos) y el resultado de la liquidación 
y pagar solo la diferencia si existen saldos positivos 

[…] 
 
TERMINO PARA PAGAR 
 
En caso de que la liquidación arroje saldos positivos, el pago se realizará por 
parte de la entidad dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria del 

auto de aprobación de la conciliación.» 
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Junto con la certificación anterior, se presentó la liquidación conforme a los 

parámetros expuestos y en ella quedó consignado que la misma se efectuará desde 

el 16 de noviembre de 2016 hasta el 31 de enero de 2019, de una jornada ordinaria 

de 190 horas, dentro de las cuales se fijan las horas nocturnas trabajadas que se 

liquidan con un recargo del 35%. Del tiempo extra, se reconocen hasta 50 horas 

divididas en horas extras diurnas, horas extras nocturnas, festivas diurnas y festivas 

nocturnas y se realiza cruce de lo liquidado con lo pagado por la entidad, y se 

reconoce el valor de Diecinueve Millones Seiscientos Un Mil Novecientos Noventa 

y Siete pesos ($19’601.997) y, finalmente, se reliquidan las cesantías de los años 

2016 a 2018, operación que arrojó un total de Un Millón Setecientos Setenta y Siete 

Mil Trescientos pesos ($1’777.300), para pagarse dentro de los 3 meses siguientes 

a la aprobación de la conciliación. 

 

En relación con la propuesta conciliatoria, el apoderado de la parte actora manifestó 

estar de acuerdo con la misma, sin embargo, pese a que, en su poder, no contaba 

con facultades para conciliar dentro de la audiencia el demandante manifestó estar 

de acuerdo con el ofrecimiento impartido por la entidad demandada y le otorgó las 

facultades a su representante judicial para conciliar. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

El artículo 59 de la Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 70 de la Ley 446 de 

1998 y el artículo 2º del Decreto 1716 de 2009 que reglamenta la Ley 1395 de 2009,  

establecen que las personas jurídicas de derecho público, a través de sus 

representantes legales o por conducto de apoderado, pueden conciliar total o 

parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico, de que conozca la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo con ocasión de las acciones de nulidad y restablecimiento del 

derecho, reparación directa y contractual, previstas en el Código Contencioso 

Administrativo o en las normas que los sustituyan. 

 

Siguiendo los lineamientos establecidos por el H. Consejo de Estado1, en relación 

con los requisitos para la aprobación del acuerdo conciliatorio, la Sala verificará el 

cumplimiento de las siguientes exigencias: 

 

A. Caducidad. Consiste en verificar que no haya operado el fenómeno jurídico de 

 
1Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, C. P. 
Germán Rodríguez Villamizar, del 30 de enero de 2003, rad: 08001-23-31-000-1999-0683-01(22232) 
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la caducidad de la acción (artículo 61, Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 81, 

Ley 446 de 1998). 

 

En el caso bajo estudio, el actor pretende el reconocimiento y pago de las horas 

extras, recargos nocturnos, compensatorios, dominicales, festivos y como 

consecuencia de ello se reliquiden los factores salariales y prestacionales, de 

conformidad con el Decreto 1042 de 1978, a partir del 11 de diciembre de 2015, que 

por tratarse de una controversia relacionada con prestaciones periódicas, pues se 

reconocen y pagan de manera periódica por encontrarse el actor aun vinculado, al 

tenor de lo dispuesto en el literal c) del numeral 1 del artículo 164 de la Ley 1437 de 

2011, este está facultado para demandar en cualquier tiempo y por tanto, en el 

presente asunto, no es aplicable la caducidad. 

 
B. Derechos económicos. Refiere, que el acuerdo conciliatorio verse sobre 

derechos económicos disponibles por las partes (artículo 59 Ley 23 de 1991 y 70 

Ley 446 de 1998). 

 

Como bien es sabido, la controversia en estudio es de carácter particular y de 

contenido económico, donde los derechos laborales que en ella se discuten, no son 

susceptibles de transacción por ser ciertos e indiscutibles, tal como lo dispone la 

Constitución Política Colombiana; tanto así, que la entidad reconoció los montos de 

Diecinueve Millones Seiscientos Un Mil Novecientos Noventa y Siete pesos 

($19’601.997), por concepto de horas extras desde el 16 de noviembre de 2016 al 

31 de enero de 2019 y Un Millón Setecientos Setenta y Siete Mil Trescientos pesos 

($1’777.300) por cesantías de los años 2016 a 2018, esto es, en los términos del 

Decreto 1042 de 1978, por lo que no se evidencia vulneración alguna a los derechos 

solicitados por la parte actora. 

 

C. Representación, capacidad y legitimación. Hace referencia a que las partes 

estén debidamente representadas, que tengan capacidad para conciliar y que se 

encuentre acreditada la legitimación en la causa por activa. 

 

El señor Leonardo Torres Onofre compareció al proceso, a través de su apoderado 

judicial, en virtud del poder que le fue conferido al abogado Haiver Alejandro López 

López (fls. 33 y 34), sin embargo, la facultad para conciliar, la otorgó en la audiencia 

inicial. 

 

De otro lado, el abogado Ricardo Escudero Torres, quien representa los intereses 
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de la entidad, en virtud del poder conferido por Director de la Unidad Administrativa 

Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, visto a folio 124, y en el que quedaron 

consignadas sus facultades, señala que la facultad de conciliar quedan «supeditadas 

a las directrices dadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad». 

 

Finalmente, quedó claro que el señor Leonardo Torres Onofre, cuenta con la 

legitimación en la causa por activa, pues fue a él que, por resolución No. 636 de 27 

de septiembre de 2018, la entidad negó el reconocimiento y pago de las horas extras 

y reliquidación de sus prestaciones sociales. 

  

D. Pruebas, legalidad y no lesividad. Se analiza que el acuerdo conciliatorio 

cuente con las pruebas necesarias, no sea violatorio de la ley y no resulte lesivo 

para el patrimonio público (artículo 65A Ley 23 de 1991 y artículo 73 Ley 446 de 

1998). 

 

• Pruebas. Se examina que las pruebas que respaldan la conciliación estén 

contenidas en los documentos allegados por las partes; en el caso concreto, los 

documentos reposan en copia simple, la cuales tienen el mismo valor probatorio, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 246 del Código General del 

Proceso, los cuales se relacionan a continuación: 

 

- Certificación expedida por la Secretaría Técnica del Comité de 

Conciliación de la entidad en la que hay manifestación del ánimo 

conciliatorio y los parámetros sobre los cuales se concilia, de fecha 14 de 

agosto de 2020. 

 

- Liquidación proferida por la subdirección de Gestión Humana de la 

entidad, en la que se tiene en cuenta el parámetro expuesto en la 

certificación y en la que se reconocen los siguientes valores: Diecinueve 

Millones Seiscientos Un Mil Novecientos Noventa y Siete pesos 

($19’601.997), por concepto de horas extras desde el 16 de noviembre 

de 2016 al 31 de enero de 2019 y Un Millón Setecientos Setenta y Siete 

Mil Trescientos pesos ($1’777.300) por cesantías de los años 2016 a 2018 

y el pago se efectuaría dentro de los tres (3) meses siguientes a la 

aprobación del acuerdo. 
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• Legalidad y no lesividad del patrimonio estatal. Revisado el acuerdo 

celebrado entre las partes, encuentra la Sala, que el mismo no es violatorio de 

la ley, ni atenta contra el patrimonio público, pues los valores conciliados entre 

la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá y el 

señor Leonardo Torres Onofre, por reconocimiento y pago de horas extras 

diurnas, nocturnas y festivas y reliquidación de cesantías, tiene como 

fundamento el Decreto 1042 de 1978, que regula el reconocimiento y pago de 

dichas prestaciones.  

 

Del estudio realizado en párrafos precedentes, la Sala encuentra que se satisfacen 

todos los presupuestos exigidos en el ordenamiento jurídico para impartir 

aprobación al acuerdo de conciliación celebrado entre las partes el 25 de agosto de 

2020; en consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la 

Ley 446 de 1998, se dispondrá que la conciliación que se aprueba hará tránsito a 

cosa juzgada. 

 

Por lo expuesto la Sala de la Subsección “B” de la Sección Segunda del Tribunal 

Contencioso Administrativo de Cundinamarca, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la conciliación lograda entre las partes, en audiencia 

celebrada el 25 de agosto de 2020, ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en donde la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá, dispuso reconocer al señor Leonardo Torres Onofre, las 

sumas de Diecinueve Millones Seiscientos Un Mil Novecientos Noventa y Siete 

pesos ($19’601.997), por concepto de horas extras desde el 16 de noviembre de 

2016 al 31 de enero de 2019 y Un Millón Setecientos Setenta y Siete Mil Trescientos 

pesos ($1’777.300) por cesantías de los años 2016 a 2018, valores que se pagarán 

dentro de los tres (3) meses siguientes, contados a partir del día siguiente a la 

aprobación de esta, conforme a lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminada la Litis, por conciliación total.  

 
TERCERO: DECLARAR que el presente acuerdo hace tránsito a cosa juzgada. 
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CUARTO: Ejecutoriado este auto, DESE cumplimiento a los artículos 192 y 195 de 

la Ley 1437 de 2011, para lo cual se expedirá copia del acta y de esta decisión, 

según el numeral 2º del artículo 114 del Código General del Proceso. 

 

-.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
Aprobado según consta en Acta de la fecha. 

                           

 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
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EXPEDIENTE No.  25000-23-42-000-2019-00645-00 
DEMANDANTE:      JOSÉ LUIS CABRA TRASLAVIÑA   
DEMANDADO:  BOGOTÁ D.C. – UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS    
ASUNTO:  CONCILIACIÓN JUDICIAL  

___________________________________________________________ 
 

Corresponde a la Sala decidir sobre la aprobación del acuerdo a que llegaron las 

partes en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

celebrada el veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020), en relación con el 

reconocimiento y pago de horas extras, recargos nocturnos, compensatorios, 

dominicales, festivos, reliquidación de factores salariales y prestacionales, en los 

términos del Decreto 1042 de 1978 a favor del señor JOSÉ LUIS CABRA 

TRASLAVIÑA. 

 

ANTECEDENTES 

 
El día 24 de abril de 2019, el señor José Luis Cabra Traslaviña acudió a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, ante esta jurisdicción, 

con el fin que se le reconozcan y paguen las horas extras, recargos nocturnos, 

compensatorios, dominicales, festivos y como consecuencia de ello se reliquiden 

los factores salariales y prestacionales, en los términos del Decreto 1042 de 1978. 

Surtido el trámite de admisión y previo a la celebración de la audiencia inicial, el 

apoderado de la entidad, vía correo electrónico, remitió certificación en la que el 

Comité de Conciliación de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
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Bomberos, manifestó su voluntad de conciliar. 

 

El 25 de agosto de 2020, se celebró la audiencia inicial consagrada en el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011 y en ella, el apoderado de la Unidad Administrativa 

Especial de Cuerpo Oficial de Bomberos manifestó la voluntad de la entidad en 

conciliar y señaló que dicho comité en reunión de fecha 17 de julio de 2020, estudió 

el caso y dispuso reconocer unos valores, bajo los siguientes parámetros: 

 

« 1. La base sobre la cual se debe liquidar los recargos nocturnos, dominicales 
y festivos, horas extras diurnas y nocturnas deberá tener en cuenta lo 
establecido de manera general por el Artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, es 
decir 44 horas semanales, 190 horas mensuales. 

2. La entidad deberá establecer el cumplimiento de las 190 horas 
anteriormente indicadas contando desde el día uno (1) de cada mes. Las horas 
que se laboren en horario nocturno y dominicales o festivos, se les deberá 
aplicar el recargo indicado en los artículos 34 y 39 del Decreto 1042 de 1978 
respectivamente. 

3. Agotadas las 190 horas de la jornada máxima mensual, la entidad deberá 
contabilizar la causación de las 50 horas extras máximas permitidas de 
conformidad al límite establecido en el artículo 36 del Decreto 1042 de 1978. 
Las horas extras se deberán liquidar de conformidad a lo establecido en los 
artículos 36 y 37 del Decreto 1042 de 1978. 

4. Agotadas el límite máximo de las 50 horas extras, se deberían pagar con 
tiempo compensatorio a razón de un día hábil por cada 8 horas de trabajo, no 
obstante, como el convocante laboró mediante un sistema de turnos 24x24, es 
claro que las horas superiores a la jornada máxima y a las 50 horas extras ya 
fueron compensadas debidamente. Dicho lo anterior, no hay lugar a reconocer 
el pago de los descansos compensatorios, en cuanto los convocantes 
disfrutaron de 24 horas de descanso por cada turno de 24 horas laboradas, los 
cuales fueron otorgados por la administración a los convocantes, que 
garantizaban plenamente el derecho fundamental al descanso. De la misma 
forma, no hay lugar a reconocer los días compensatorios por trabajo en 
dominicales y festivos, los cuales también fueron disfrutados cuando 
descansaba 24 horas, luego de un turno de 24 horas de labor. Se aclara que 
solo las horas que fueron laboradas en jomada ordinaria y en horario 
dominicales o festivos, son objeto de aplicación del recargo indicado en el 
artículo 39 del Decreto 1042 de 1978. 

5. Con relación a la reliquidación de factores salariales y prestaciones 
sociales, se deberá reconocer únicamente la reliquidación de las cesantías con 
fundamento en lo establecido en los artículos 17, 33 y 45 del Decreto 1045 de 
1978 y 59 del Decreto 1042 de 1978. 

6. Una vez se realice la liquidación correspondiente en los términos 
indicados, se requiere que se establezca la diferencia entre lo que ha 
reconocido la entidad (por concepto de recargos) y el resultado de la liquidación 
y pagar solo la diferencia si existen saldos positivos 

[…] 
 
TERMINO PARA PAGAR 
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En caso de que la liquidación arroje saldos positivos, el pago se realizará por 
parte de la entidad dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria del 

auto de aprobación de la conciliación.» 

 

Junto con la certificación anterior, se presentó la liquidación conforme a los 

parámetros expuestos y en ella quedó consignado que la misma se efectuará desde 

el 28 de septiembre de 2015 hasta el 31 de enero de 2019, de una jornada ordinaria 

de 190 horas, dentro de las cuales se fijan las horas nocturnas trabajadas que se 

liquidan con un recargo del 35%. Del tiempo extra, se reconocen hasta 50 horas 

divididas en horas extras diurnas, horas extras nocturnas, festivas diurnas y festivas 

nocturnas; se realiza cruce de lo liquidado con lo pagado por la entidad, y se 

reconoce el valor de $ Veintinueve Millones Ochocientos Nueve Mil Novecientos 

Sesenta y Cuatro pesos ($29’809.964) y, finalmente, se reliquidan las cesantías de 

los años 2015 a 2018, operación que arrojó un total de Dos Millones Setecientos 

Treinta y Siete Mil Seiscientos Treinta y Seis pesos ($2’737.636), para pagarse 

dentro de los 3 meses siguientes a la aprobación de la conciliación. 

 

En relación con la propuesta conciliatoria, el apoderado de la parte actora la aceptó 

en su totalidad. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

El artículo 59 de la Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 70 de la Ley 446 de 

1998 y el artículo 2º del Decreto 1716 de 2009 que reglamenta la Ley 1395 de 2009,  

establecen que las personas jurídicas de derecho público, a través de sus 

representantes legales o por conducto de apoderado, pueden conciliar total o 

parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico, de que conozca la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo con ocasión de las acciones de nulidad y restablecimiento del 

derecho, reparación directa y contractual, previstas en el Código Contencioso 

Administrativo o en las normas que los sustituyan. 

 

Siguiendo los lineamientos establecidos por el H. Consejo de Estado1, en relación 

con los requisitos para la aprobación del acuerdo conciliatorio, la Sala verificará el 

cumplimiento de las siguientes exigencias: 

 

 
1Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, C. P. 
Germán Rodríguez Villamizar, del 30 de enero de 2003, rad: 08001-23-31-000-1999-0683-01(22232) 
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A. Caducidad. Consiste en verificar que no haya operado el fenómeno jurídico de 

la caducidad de la acción (artículo 61, Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 81, 

Ley 446 de 1998). 

 

En el caso bajo estudio, el actor pretende el reconocimiento y pago de las horas 

extras, recargos nocturnos, compensatorios, dominicales, festivos y como 

consecuencia de ello se reliquiden los factores salariales y prestacionales, de 

conformidad con el Decreto 1042 de 1978, a partir del 28 de septiembre de 2015, 

que por tratarse de una controversia relacionada con prestaciones periódicas, pues 

se reconocen y pagan de manera periódica por encontrarse el actor aun vinculado, 

al tenor de lo dispuesto en el literal c) del numeral 1 del artículo 164 de la Ley 1437 

de 2011, este está facultado para demandar en cualquier tiempo y por tanto, en el 

presente asunto, no es aplicable la caducidad. 

 
B. Derechos económicos. Refiere, que el acuerdo conciliatorio verse sobre 

derechos económicos disponibles por las partes (artículo 59 Ley 23 de 1991 y 70 

Ley 446 de 1998). 

 

Como bien es sabido, la controversia en estudio es de carácter particular y de 

contenido económico, donde los derechos laborales que en ella se discuten, no son 

susceptibles de transacción por ser ciertos e indiscutibles, tal como lo dispone la 

Constitución Política Colombiana; tanto así, que la entidad reconoció los montos de 

Veintinueve Millones Ochocientos Nueve Mil Novecientos Sesenta y Cuatro pesos 

($29’809.964) por horas extras y Dos Millones Setecientos Treinta y Siete Mil 

Seiscientos Treinta y Seis pesos ($2’737.636), por cesantías de los años 2015 a 

2018, esto es, en los términos del Decreto 1042 de 1978, por lo que no se evidencia 

vulneración alguna a los derechos solicitados por la parte actora. 

 

C. Representación, capacidad y legitimación. Hace referencia a que las partes 

estén debidamente representadas, que tengan capacidad para conciliar y que se 

encuentre acreditada la legitimación en la causa por activa. 

 

El señor José Luis Cabra Traslaviña compareció al proceso, a través de su 

apoderado judicial, en virtud del poder que le fue conferido al abogado Jorge Eliecer 

García Molina (fls. 21 y 22), donde se le faculta expresamente para conciliar. 

 

De otro lado, el abogado Ricardo Escudero Torres, quien representa los intereses 
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de la entidad, en virtud del poder conferido por Director de la Unidad Administrativa 

Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, visto a folio 155, y en el que quedaron 

consignadas sus facultades, señala que la facultad de conciliar quedan «supeditadas 

a las directrices dadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad». 

 

Finalmente, quedó claro que el señor José Luis Cabra Traslaviña, cuenta con la 

legitimación en la causa por activa, pues fue a él que, por resoluciones Nos. 671 

de11 de octubre de 2018 y 744 de 6 de noviembre del mismo año, la entidad 

demandada negó el reconocimiento y pago de las horas extras y reliquidación de 

sus prestaciones sociales. 

  

D. Pruebas, legalidad y no lesividad. Se analiza que el acuerdo conciliatorio 

cuente con las pruebas necesarias, no sea violatorio de la ley y no resulte lesivo 

para el patrimonio público (artículo 65A Ley 23 de 1991 y artículo 73 Ley 446 de 

1998). 

 

• Pruebas. Se examina que las pruebas que respaldan la conciliación estén 

contenidas en los documentos allegados por las partes; en el caso concreto, los 

documentos reposan en copia simple, la cuales tienen el mismo valor probatorio, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 246 del Código General del 

Proceso, los cuales se relacionan a continuación: 

 

- Certificación expedida por la Secretaría Técnica del Comité de 

Conciliación de la entidad en la que hay manifestación del ánimo 

conciliatorio y los parámetros sobre los cuales se concilia, de fecha 17 de 

julio de 2020. 

 

- Liquidación proferida por la Subdirección de Gestión Humana de la 

entidad, en la que se tiene en cuenta el parámetro expuesto en la 

certificación y en la que se reconocen los siguientes valores: Veintinueve 

Millones Ochocientos Nueve Mil Novecientos Sesenta y Cuatro pesos 

($29’809.964) por concepto de horas extras y por las cesantías de los 

años 2015 a 2018, Dos Millones Setecientos Treinta y Siete Mil 

Seiscientos Treinta y Seis pesos ($2’737.636) y el pago se efectuaría 

dentro de los tres (3) meses siguientes a la aprobación del acuerdo. 
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• Legalidad y no lesividad del patrimonio estatal. Revisado el acuerdo 

celebrado entre las partes, encuentra la Sala, que el mismo no es violatorio de 

la ley, ni atenta contra el patrimonio público, pues los valores conciliados entre 

la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá y el 

señor José Luis Cabra Traslaviña, por reconocimiento y pago de horas extras 

diurnas, nocturnas y festivas y reliquidación de cesantías, tiene como 

fundamento el Decreto 1042 de 1978, que regula el reconocimiento y pago de 

dichas prestaciones.  

 

Del estudio realizado en párrafos precedentes, la Sala encuentra que se satisfacen 

todos los presupuestos exigidos en el ordenamiento jurídico para impartir 

aprobación al acuerdo de conciliación celebrado entre las partes el 25 de agosto de 

2020; en consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la 

Ley 446 de 1998, se dispondrá que la conciliación que se aprueba hará tránsito a 

cosa juzgada. 

 

Por lo expuesto la Sala de la Subsección “B” de la Sección Segunda del Tribunal 

Contencioso Administrativo de Cundinamarca, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR la conciliación lograda entre las partes, en audiencia 

celebrada el 25 de agosto de 2020, ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en donde la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá, dispuso reconocer al señor José Luis Cabra Traslaviña, 

las sumas de Veintinueve Millones Ochocientos Nueve Mil Novecientos Sesenta y 

Cuatro pesos ($29’809.964), por concepto de horas extras desde el 28 de 

septiembre de 2015 hasta el 31 de enero de 2019 y Dos Millones Setecientos 

Treinta y Siete Mil Seiscientos Treinta y Seis pesos ($2’737.636) por cesantías de 

los años 2015 a 2018, valores que se pagarán dentro de los tres (3) meses 

siguientes, contados a partir del día siguiente a la aprobación de esta, conforme a 

lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminada la Litis, por conciliación total.  

 

TERCERO: DECLARAR que el presente acuerdo hace tránsito a cosa juzgada. 
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CUARTO: Ejecutoriado este auto, DESE cumplimiento a los artículos 192 y 195 de 

la Ley 1437 de 2011, para lo cual se expedirá copia del acta y de esta decisión, 

según el numeral 2º del artículo 114 del Código General del Proceso. 

 
-.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

Aprobado según consta en Acta de la fecha. 
                           

 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 
 


